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Hé aqui los nombres (i  ̂ nuestros apreciables 
y  consecuentes amig-os políticoSj cuyas adhesio­
nes al manifiesto de nuestro partido recibimos 
ayer.

Sres, D. José Soriano.—D. José Beltran y Diaz.— 
D. Juan Gómez Soler y D. José Beltran y Perez.

Por haberse padecido algunas equivocaciones 
cuando insertamos los nombres de nuestros apre­
ciables y consecuentes correligionarios do Ecija 
que se adhirieron al manifiesto, los reproducimos 
á coutiuuaciou:

D. Manuel Perez Bonilla.—D. Eulalio Navallas de 
Salafranca.—D. Emilio Bernasqué.—D. Rufino Saenz 
de Tejada.—D. José María Cobaleda y Pino.—D. Al­
berto Rubalcava.—D. Román Ortiz.—D. José Albor­
noz.—D. José Martin y Martinez.—D. Solvador Tapia. 
—D. Francisco Perez Mena y Blanco.—D. Joaquín 
Gómez.—D. José Perez Bonilla.—D Angel ¡Diaz .Men­
doza.—D. Eulogio Fernandez.—D. Eduardo García de 
Castro.—D. Francisco Guerra.—D. José María García 
de Castro yMañoz.-D.PedroCamacho.—D. José Mar­
tinez de Tejada.—D. Antonio Mt.ría de Pradas.—Don 
Rafael Perez.—D. Andrés Fernandez.—1?. Miguel Ca­
brera y D. Tomás Torres.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Ya sabíamos que el Sr. Figuerola es el hom­
bre impertérrito por escelencia; yacouociamos su 
espíritu agresivo, para el que hallaríamos exacta 
comparación acudiendo á los instintos de ciertos 
animales domésticos, que no hay necesidad de 
nombrar; pero aun no conocíamos bien á fondo 
hasta qué punto le era dado llevar su proverbial 
frescura, su inimitable desenfado, que le harán, 
6 mejor, le han hecho ya célebre, aunque con una 
celebridad tristísima y que ciertamente uo le en­
vidiamos. Eu la sesión de ayer pudimos comple­
tar nuestras observaciones en este punto, adqui­
riendo lo poco que nos faltaba para que nuestro 
conocimiento de tau funesto personaje sea per­
fecto.

El discurso que pronunció en pró de la propo­
sición del Sr. Romero Robledo, si discurso puede 
llamarse al amanerado conjunto de falsos argu­
mentos. de injustas inculpaciones y apreciaciones, 
propias solo de un ánimo estraviado, que salieron 
ayer de sus lábios, nos tenia verdaderamente 
asombrados, no sabiendo qué admirar mas, si el 
inaudito valor del ministro cuyo nomoreirá siem­
pre tristemente asociado á la  ruina de la Hacien­
da española ó el del gobierno y la mayoría, que á 
tal abogado fian la defensa de su causa.

Sépalo España; sépalo el país: ayer el Sr. Fi­
guerola tuvo palabras de ironía para los que, ins­
pirándose en los sentimientos de justicia y en el 
verdadero amor á la mas importante de las ga­
rantías individuales, deploraban y señalaban ante 
«1 Congreso el hecho inesplicuble, ó mejor dicho 
inesplicado, de la muerte dada por la guardia 
civil en las provincias andaluzas á un sinnúmero 
de procesados, y calificó ese sentimiento de senti­
mentalismo bandolero.

Ayer el Sr. Figuerola defendió á la partida de 
la Porra, prefiriéndola al lápiz rojo del fiscal, y 
él el acusador de sustraccioues de alhajas, el de­
fensor del principio de que los abusos de la pren­
sa se corrigen con la libertad de la misma prensa, 
dividió á esta en libelista y no libelista. .

¿Con qué derecho hablaba de libelistas de la 
prensa el libelista en el Parlamento?

Después de esto ya nada queda que oir. Todos 
los delirios de la imaginación mas estraviada 
pueden esponerse en la Cámara como cosa seria, 
todas las monstruosidades pueden decirse y aun 
esperar aplausos de una Asamblea cu que son po­
sibles discursos como los del Sr. Figuerola.

El procedimiento que este acostumbra emplear 
y ha empleado en esta ocasión de imitar á los ca­
lamares, los cuales arrojan la tinta á su alrede­
dor cuando se ven perseguidos, no le ha servido 
para ocultarse á las miradas del país, á que le 
señaló el Sr. Silvela en su discurso del dia ante-

Siu embargo, algún efecto produjeron sus 
gj^ageraciones, sus injusticias y su defensa de 
atropellos que no tienen justificación; pues consi­
guió que e l . to  levantara por los fue­
ros de la ley^ki las buenas prácticas y del buen 
juicio, pronunciando un enérgico discurso con 
que rompió el largo silencio que se había impues­
to. Esos hombres irritan hasta á los que han 
adoptado un papel de reserva y que parecían 
aguardar y aguantar todo lo posible. Casi cree­
ríamos que el Sr. Figuerola está tan de acuerdo 
con las oposiciones, como, al parecer, lo ha esta­
do con el Banco de París.

Escusamos decirqueel discurso del Sr. Cáno­
vas difirió mucho del que pronunciara el Sr. Fi­
guerola, tanto por su forma, corno por su fondo; 
así como se distinguieron sus rectificaciones de 
los speeches en que los Sres. D. Gabri. l Rodríguez 
y Rojo Arias dieron tan lastimosa muestra de sus 
conocimientos jurídicos, lo que era mas de estra- 
ñar en el segundo, que al fin y al cabo es letra­
do, que en el primero, el cual, aunque se cree un 
pico de Mirándola, es iogeniero y no pasa de un 
pico radical.

Nos alegramos que el Sr. Cánovas se vaya es- 
plicando, ya era tiempo, pues desde aquel discur­
so en que dejó entrever sus simpatías dinásticas, 
no habia vuelto á resonar su voz eu el .Parlamen­
to. La situación se clarea tanto, que hasta los 
prudentes salen de sus casillas.

La mestion de las papeletas en blanco cuando 
tuvo lugar la elección de rey, y que tanto llamó 
la atención del Sr. Figuerola, dió motivo á la de- 
claracioo del Sr. Ardaaáz de que no había votado 
en favor del duque de Aosta, porque consideraba
íu candidatura funesta para España.

B1 Sr. Calderón Collantes, que habia ;empeza­

do á usar de la palabra contra la proposición que 
se discute, tuvo que interrumpir su discurso por 
suspenderse la sesión y constituirse eu secciones 
el Congreso.

LO QUE HEMOS CONSEGUIDO.

Los órganos ministeriales, completamente cie­
gos y estraviados, no ven el abismo que tienen á 
sus plantas, no conocen el peligro que corren sus 
mismos intereses; y en su ofuscación y en su de­
lirio no ven ni conocen lo que nosotros hemos 
adelantado en la opinión pública, y lo poco que 
tenemos ya que hacer. Lo sentimos por la patria 
y por ellos mismos; porque á los desatiuo.s ya 
consumados, habrá que esperar con pacieacia los 
últimos actos de una fiera que está para espirar.

Se necesita verdaderamente padecer de euage • 
nación mental, para decir á sangre fria que nos­
otros nada hemos conseguido con nuestra oposi­
ción legal, con nuestras justas censuras, con 
nuestros recuerdos oportunos, con haber puesto 
de frente un dia y otro dia lo que los hombree del 
poder actual pedían eu la oposición y lo que han 
hecho desde el poder.

Hemos conseguido todo cuanto nos hemos pro­
puesto, absolutamente todo. Si os hubiérais deja­
do guiar por nuestras inspiraciones, para vuestro 
mal, no lo hubiérais hecho mejor. ¡Asi hubiérais 
acertado á gobernar de la misma manera que ha­
béis acertado á darnos la razou! Entonces sí que 
podríais reiros de todas las oposicioues; pero el 
triunfo es nuestro, completo, absoluto, en toda la 
línea, en todas las cue.stiones.

Hemos conseguido que no hayais realizado en 
uü solo punto vuestro programa.

Hemos conseguido que vosotros mismos ha­
yais confesado y reconocido la ineficacia de vues­
tras doctrinas para gobernar.

Hemos conseguido que para mal vivir, hayais 
tenido que ejecutar todo aquello que habéis cen­
surado, pero coa grau esceso.

Hemos conseguido que todo el mundo os des­
aire y que hasta una bailarina uo haya querido 
aceptar la corona de España, ofrecida por vos­
otros reiteradamente y con empeño; y que hayais 
tenido que apechugar con un rey estranjero y 
escomulgado para regir los destinos de un pueblo 
católico y amante de su iadepeudeuciaeomo poces.

Hemos couseguido que abandonéis por com­
pleto, y ante el manejo de los sstraugeros, la úni­
ca idea que os atribuís corno vuestra úuica gloria y 
como vuestra honra, la unión de España y de 
Portugal. Habéis renegado de vuestro nombre, 
habéis renegado de vuestra idea. De conquistado­
res habéis descendido á conqui.stados; de amos á 
siervo.s: habéis puesto á España á los piés de los 
caballos: sois una colonia de Italia. Todo eso ha 
perdido España en dos años que vosotros la domi­
náis. Si fuera posible seguir así, envidiaríamos 
dentro de poco la indepeiideucia y la sangre de 
los negros de Santo Domingo.

Hemos conseguido que el pueblo se convenza 
plenamente de que en vuestro reinado no hay 
justicia; deque á la guardia civil se la escapan 
todos los reos y solo sepa entregarles muertos, y 
.‘os muertos no declaran.

El pueblo ve palpablemente que ahora, eu ple­
no imperio de vuestra libertad, hay secuestrado­
res organizados: hay mas crímenes: se pagan mas 
contribuciones: no se satisfacen las obligaciones 
del Estado, y hay un déficit de mil millones y la 
deuda coa interés aum éntala en trece mil millones.

Hemos conseguiilo que Moret censure á Fi­
guerola : que todo el mundo esté indignado con 
las villanías de la partida de la Porra, y mucho 
mas aun con las asechanzas de Escoda premiadas 
por vuestro gobierno.

Hemos conseguido que tengáis que tragar y 
resellar á aquellos que mas os han ultrajado, y 
que viváis juntos eu la misma jaula, á pesar de 
vuestra opuesta naturaleza, sufriendo el castigo 
de los parricidas.

Hemos conseguido que los republicanos os pon­
gan las orejas calientes á fuerza de latigazos, 
diciéndoos la verdad y pregonando vuestra apos- 
tasía.

Hemos conseguido vuestro descrédito; que el 
pueblo conozca que le habéis engañado; que co­
nozca que üo teneis mas que estómago invulnera­
ble, que es vuestro taloo.

Hemos conseguido, por último, que los mismos 
que hicieron la revolución se avergüencen y se 
arrepientau de haberla hecho : hemos conseguido 
que 03 dividáis los que juntos vencisteis por la 
deslealtad: hemos cons-iguido que os detestéis 
como los hijos de Edipo. Si el dia de la muerte 
fueran arrojados al fuego los cadáve res de Prim y 
de Topete, esta uos seguros que las llamas se se- 
parariau, como se refiere de la tremenda trage­
dia; porque son también hermanos incestuosos da 
la política.

¿Qué mas queríais que cousígu éramos? ¿El po­
der? El poder se veudrá él solo á las manos que 
han sabido ejercerle con verdadera consecueocia, 
con arreglo á doctrinas, predicadas con la misma 
lealtad y lisura en la oposición que en el gobier­
no. El poder que ha gravitado á nuestras doctri­
nas en pleno período revolucionario, gravitará á 
nuestras manos sin que nadie lo pueda impedir.

Lo que hacia falta era rectificar la opinión, que 
estaba algún tanto estraviada; y la opinión se ha 
rectificado. Lo que era necesario era que se os 
viera en el pod ir, y que en el poder se os viera 
barrenar vuestras ductriuas, faltar á vuestra pa­
labra, despreciar la indepeudeneia de la iiaciou, 
aceptar destinos siendo diputados, no pensar, en 
una palabra, mas que eu vivir y eu gozar, y te­
ner á la nación arruinada y empobrecida; y todo 
esto se ha visto clara y  distintamente.

Estáis abandonados, estáis perdidos y estáis
■ podridos.
i Jamás gobierno alguno ó partido alguno se ha 
• visto con menos autoridad que vosotros, jamás.
I Se huye de vosotros como de la peste.
I Todo esto hemos conseguido, y además que 
' vosotros solos seáis los únicos que no conozcáis el 
' estado de li  opinión, de manera que vuestra ruina 
i no puede ser mas segura, ni vuestra desgracia
■ mas grande.

■ LA DEUDA FLOTANTE.

I Confesamos ingénuamente que nos vemos en 
! gran perplegidad al ocuparnos del proyecto de 
- deuda flotante que el actual ministro de Hacien- 
' da ha presentado á las Córtes eu la sesión del dia 
' 17. y 'que, atendida la rapidez mostrada por la 
' Cámara en el despacho da los asuntos pendientes, 

es muy probable que en breve llegue á ser ley. 
Oímos al Sr. Moret la esposiciou que hizo del ■̂s- 
tado, nada lisonjero por cierto, de nuestra hacieu- 
da, y por ser imposible retener las operaciones 
aritméticas que iba entregando á la feliz memoria 
de los señores diputados, no las entendimos; lei­
mos al otro dia el estracto oficial de la sesión, y 
confesamos nuestrai debilidad; tampoco lo enten­
dimos: ha venido luego el Diario de las sesiones, y 
aunque hemos comprendido mejor lo que el señor 
Moret quiso decir al país sin engañarle, y á los 
señores constituyentes sin asustarles, declaramos 
de buena fé que hemos conocido que nuestra ha- 
cieud I está arruinada, y que,no la salva el aven­
tajado discípulo del Sr. Figuerola, ai con los es- 
fnerzos de una constitución mas robusta que la de 
los atletas de la regeneradora, salvadora y glo­
riosa que nos conduce rápidamente á la ruina mas 
espantosa.

Debemos y no podemos pagar, porque nues­
tras rentas uo alcanzan ni con mucho á las obli­
gaciones del dia. Estamos llenos de deudas, y 
pagamos intereses fabulosos á los mezquinos ca­
pitales que se prestan al tesoro para pasar con 
menos rubor los apuros de cada momento. Esto 
resulta de la memoria oral del tír. Moret, y esta es 
la verdad.

Por cálculo hecho el 12 del mes actual, el dé­
ficit del presupuesto corriente, será á la termina­
ción del ejercicio corriente de 1.300 millones de 
reales; lo dice el ministro de Hacienda y le cree­
mos, sin embargo de que, si supouiendo la dife­
rencia eutre el ingreso y gasto, presupuestó an­
tes de entrar al año económico, en 182.338,627 
peseta.s y aumentados los gastos en seis meses es­
casos eu 8.750,314, vemos ya elevada esta cifra 
de 190.000,000 de pesetas próximamamente, á 
243.302,030. no seria aventurado decir que el 
señor miuistro puede padecer una equivocación. 
No sea asi: nuestro déficit será ai 30 Ue Juuio de 
1871, de 1.30U milloues de reales. Las obliga­
ciones de un año importan de 2.900 millones 
á 3.000 millones; ios ingresos no pueden esceder 
con la situaciou de 2.000 millones, ó sea un nue­
vo déficit de 900 á 1.000 millones, que con el que 
se nos declara de 1.300 millones, hará imposible, 
de toda imposibilidad, que al uño siguiente poda 
mos cubrir siquiera las obligaciones ordinarias; 
luego es una afirmación cierta que debemos y no 
podemos pagar.

Que estamos llenos de deuda, lo sabe basta el 
mas alejado de los negocios públicos. Necesita­
mos, según el miuistro, 800 millones para pagar 
intereses, y aunque es mas, mucho mas, nos afir­
ma que debemos cerca de 30 000 millones, quin­
ce tantos de los ingresos ordinarios do las rentas 
y contribuciones.

Que pagamos intereses fabulosos.
Habla el Sr. Moret:
xAlladode estas obsírvac'ones necesito someter 

notras á vuestra á cousideracion: uua es que el déñclt 
»d 1 Tesoro obliga al Estado á contratar constaute- 
uinente empréstitos ó allegar recursos estraordinarios; 
«hoy es un empréstito; mañana se negocia unos valo- 
«res; otro dia se acude á los pró-tamos, y como el Es- 
»tado solicita dinero eu mayor cantidad que nadie, 
»hace subir el precio del dinero en el mercado; la deu- 
»da pública baja; el Estado pide con apremio; los que 
ase lo han de dar conocen su situación y son cada dia 
«mas exigentes; están en su derecho, no los critico, 
«es una ley natural del merca io; pero el dinero tlen- 
»de a irse á la Hacienda pública, y falta para la indas- 
«tria y la agricultura: con el interés de 12 á 14 por 
«100 no se puede tomar dinero para cultivar las tler- 
«ras ni para desarrollar las fábricas: el país se empo- 
«brece, las rentas eventuales bajan y las ordinarias 
«no producen.»

¡bienl dijeron los diputados. ¡Ah! ¡Bien, 
que pague el Tesoro 12 y 14 por 100 y que la 
agricultura no tenga con que desenvolver los gér­
menes de riqueza-que entraña la tierra. ¡Bien, que 
la nación se empeñe, y para salir de sus apuros 
deba empobrecer á la industria á quien le quita 
aquella los capitales que se le ofrecerían ai 5 ó al 
6 por loo!

¿Qué hacer en tal situación? ¿Empréstitos? No, 
todo menos eso: (no los levantaría el gobierno y 
renuncia á ellos.) Pues una deuda flotante. Pala­
bra feliz: ya no habrá empréstitos.

Para cubrir las obligaciones que vencen antes 
de realizar los ingresos con que hacer frente á 
los mismos, se inventó por los hacendistas una 
deuda que por su instabilidad se llama flotante, 
que fluctúa, que no constituye una verdadera 
deuda del Estado, sino del Tesoro que ha de pa­
gar y no ha vencido el ingreso que ha de recibir. 
Generalmente los hacendistas que no son de es­
cuela pero que son hombres de administración; 
en una palabra, que no han recibido lecciones 
teóricas ni prácticas del gran Figuerola; los que 
no han sabido siquiera llevarnos al borde de la 
bancarota, han creído que la deuda flotante no

debía esceder de una cuarta parte escasa de los 
ingresos del presupuesto, como si dijéramos de 300 
á 400 millones, con un interés de 6 á 7 por 100 
al año.

Esto no secaba las fuentes de la riqueza pú­
blica, ni ahuyentaba los capitales de la agricml- 
tura y de la industria. No se quieren empréstitos, 
el nombre asusta: se quiere dinero á cualquier 
precio, y lláinar deuda flotante á un préstamo 
vergonzante al precio de 12 por 100 compensable 
con las contribuciones. No se quiere mas ni se pi­
de mas dinero hasta reunir 200 millones al 12 
por loo, que suponen 3.600 millones al 3, amor- 
tizables ó no cuando convenga. No quiere em­
préstitos el Sr. Moret, no quiere dinero á alto 
precio para dejar á la industria y á la agricultu­
ra medios da desarrollo, ya que con dinero al 12 
por loo no puede vivir, lo quiere solo al 22 por 
loo y en cantidad do 900 millones, toda vez que 
su antecesor, á ese premio y con títulos en pren­
da al tipo de 18 á20, solo reunió unos 50 millo­
nes. Sépalo el país agricultor é industrial: sí; se­
pa que por 50 millones al 12 por 100 no podía des­
envolverse en sus esplotaciones, y el Sr. Moret, 
pidiendo 900 al mismo premio, espera que todo 
habrá de florecer y prosperar.

LAS CAUSAS DE LA GUERRA.

II.
El año anterior se habia presentado este mismo 

incidente Hohoazollern. El gobierno francés ha­
bia recibido noticias de que se pensaba en este 
príncipe para el trono de España. Diéronse in­
mediatamente pasos en Berlia sin ruido ni escán­
dalo, y el asunto se arregló tan fácilmente que 
nada llegó á traslucirse. Eu aquella sazón el em­
perador responsable dirigía la política. Prusia, al 
reanudar secretamente una negociación respecto 
de la cual le eran muy conocidos nuestros senti­
mientos, y que ostensiblemente habia abandona­
do, autorizaba sin duda alguna al gobierno fran­
cés para espresarse con mas energía; pero no es 
licito pensar que aun acentuando algo mas sus 
reclamaciones no se hubiera apartado de la mo­
deración de que diera pruebas el año anterior, si 
la dirección de la política hubiera permanecido 
eu las mismas manos.

No es de estrañar, por tanto, que uu estritor 
que parece conocer á fondo el pensamiento impe­
rial haya afirmado que Napoleón III habia seguí 
doy no impulsado el movimiento de la opinión, y 
que la política seguida era propia del gabinete 
parlamentario y responsable, no del soberano.

¿Son, por ventura, monos incontestables los 
argumentos de M. de Grioourt sobre este líitimo 
estremo? ¿Yerra al afirmar que la política del em­
perador ha sido lealmente pacifica? ¿Incurre en 
inexactitud cuando dice que esta política fue pa r­
ticularmente favorable á Prusia y á Inglaterra?

Los hechos abundan eu lo que atañe á los sen­
timientos pacíficos del emperador, y están perfec­
tamente . reseutados en el folleto de que nos ocu­
pamos. Bu cuanto á Ja actitud de Napoleón III. 
con respecto á Prusia hay dos hechos que la ca­
racterizan: es el primero, que la admisión de 
Prusia eu el Congreso de 1856 se debió á la in­
tervención personal del emperador: es el segun­
do, que la neutralidad de Francia contribuyó á los 
Iriunfosde Prusia en 1865. Demasiado se ha echa­
do esto en cara al emperador, para que sus ami­
gos no tengan hoy el derecho de recordarlo.

En lo que respecta á Inglaterra, no puede ne­
garse que la tarea del marqués de Gricourt, es en 
estremo fácil. La guerra de Oriente; nuestra ac­
titud durante la sublevación de la India; nuestra 
simpatía cuando se declaró la guerra al rey Theo- 
doro; nuestra amistad en el periodo de la insur­
rección feniana, y por últim o, el tratado de co­
mercio, combatido por Thiers y sus amigos, son 
argumentos mas que suficientes para demostrar 
con cuan esquisito esmero procuró el imperio con­
servar la alianza inglesa

Y para decirlo de una vez. preciso es convenir 
en que hay muchas gentes de todos los partidos 
que empiezan ya á preguntarse si era necesario 
hacer tantos esfuerzos por conservar una alianza 
tan poco eficaz. No falta quien crea que Francia 
hubiera obrado mas acertadamente entiendiéndo- 
se con Rusia sobre la cuestión de Oriente, menos 
importante para ella que para Inglaterra, en vez 
de empujar al imperio de los Czarei á la alianza 
prusiana. ¿No es, por ventn a, Rusia la que, ga­
rantizando la inacción del Austria, ha permitido 
á Prusia dirigir todas sus fuerzas contra nosotros? 
Esto es lo que hemos perdido con ser aliados de 
Inglaterra; y en cambio ¿qué nos ha dado esta? 
Ha aconsejado á Dinamarca la mayor reserva, y 
ha obtenido trabajosamente de Italia el compro­
miso de no hacer nada sin ponerle de acuerdo con 
ios neutrales. Da este modo ha libertado^á Prusia 
de todo sobresalto.

No es, estraño, pues, que todos los partidos de 
Francia empiecen á decir: tSi hubiésemos hecho 
por conseguir la alianza rusa la cuarta parte do 
lo que hemos heclvi por conservar la inglesa, ni 
la dinastía, ni Francia se verían en el estremo en 
que hoy se veu.» A la verdad, no es al pueblo in­
glés á quien se acusa, y los hombres políticos re­
cuerdan que eu la cuestión del Luxemburgo, la ac­
titud de Inglaterra, gobernada entonces por lord 
Stanley, fué muy distiat:a. Mas uo por eso deja de 
exitir uu gónnen de desconfianza que, si no se 
remedia, podrá tomar sérias proporciones.

El marqués úe Gricourt, apresurémonos á de­
cirio, no pertenece al uú iiaro de aquellos que se 
lamentan de los esíueizos hechos por el empera­
dor para conservar la alianza inglesa: antes bien;

. se felicita por ello, y quizá en este punto está 
 ̂ mas de acuerdo con el emperador que con la opi­

nión: porque el carácter de Francia es tal, que 
aborrece menos á los enemigos que la combaten, 
que á los amigos que la abandonan en la des­
gracia.

Pero dejemos estas cuestiones que resolverá 
el porvenir, y volvamos al despacho que ha mo­
tivado este articulo.

No; el emparador no separa su responsabilidad 
y su causa de la responsabilidad de la causa de la 
Francia. Por el contrario lo que sus amigos di­
cen es, que la solidaridad que ha unido siempre 
á los Bonapartes con el país, ha sido en esta oca­
sión tan estrecha como en otras. No se dice «La 
culpa uo es del emperador, la culpa es de ia Fran­
cia;» sino, «Hoy, como siempre, el emperador ha 
sido el ejecutor responsable de la voluntad del 
pais.»

La gloria de los Napoleones, su fuerza, su pa­
sado, su porvenir, consisten en elevares con las 
victorias del país y en sucumbir con sus derrotas. 
En Waterloó ó en Austerlitz, en Solferino ó en 
Sedan, el imperio y la Francia son solidarios. 
Vencen juntos, juntos caen, y en lo porvenir se 
verá, como se ha visto en lo pasado, que juntos 
se levantan.

Ayer solo se recibieron en Madrid los siguien­
tes telégramas extranjeros:

(De la Oaceta)
Berlín 20 de Diciembre, á la una y cuarenta y tres 

minutos de la tarde; Madrid id., á las nueve y treinta 
nalnutoB de la noche.

Via Cabo.—Oficial,—19 á las doce.—El geoeral 
Werder atacó el 18 á las doce al enemigo cerca de 
Nuits y Permes; Nuits fué tomado, y se hicieron 600 
prisioneros.

19 á las dos.—El enemigo ha sido perseguido en 
dirección del Norte y del Oeste. El príncipe Guillermo 
de Badén y el general Gluemer han sido ligeramente 
heridos.

El décimo cuerpo de ejército continúa la persecu­
ción del enemigo mas allá de Eplerzai; se ha cogido 
una bandera.

Otras columnas han tenido un encuentro el 17 á 
las doce cerca de Polslaw y la Fontanelle contra 
10 000 franceses, que han sido perseguidos hácia Le 
Mana; varias columnas del ala Izquierda, el 19 á las 
doce se pusieron en marcha sobre Chateau Resanes.— 
El ministro de Negocios estranjeros.

(kgencia Fabra).
Lóndres 20 á las 4 y 50 de la tarde, la Bolsa estará 

cerrada el sábado y el lúaes próximos.
Hoy se han cotizado:
Consolidados ingleses, á 91 7i8.
El 3 por 100 francés, á 54.
3 por 100 español eaterior á 31 1(2.
3 por 100 Idem 1867, á 31 li2.
3 por loo Idem 1869 á 31 1¡2.
Burdeos 21 á las 6 y 30 de la tarde.-Una nota del 

Sr. Laurier, dice que los informes del gobierno permi­
ten desmentir categóricamente el rumor de preten­
didos desórdenes ocurridos en las calles de París y da 
represión por la fuerza.

El Sr. Flourens ha sido llevado ante un consejo de 
guerra por motivos ágenos á la política, bajo la acá* 
sacioQ de uso indebido de insignias y de mandos mi­
litares.

Varios voluntarlos de Belleville han sido también 
llevados ante nn consejo de guerra acusados deser- 
ciou ante el enemigo.

NI con motivo de estos hechos especiales, ni en 
ninguna otra circunstancia, se ha observado ningún 
síutoma de desórdenes.

Al contrario, el espíritu de reuuioQ y de patriotis­
mo ha ido en aumento.

El general Ghanzy ha llegado á Mam. El Sr. Gam- 
betta ha salido de Bourges para ir al ejército de 
Lyon.

Un telégrama del prefecto del Ródano anuncia que 
ayer en Lyon un jefe de batallón de la gnardia necio- 
nal de la Croix-Rousse, fué pfesj bajo un pretesto fú­
til y fusilado por una facción de miserables, probable­
mente pagados por loa enemigos de la repáblica y  de 
la Francia.

Esta ejecución se verificó después de haberse si­
mulado una sentencia.

Lyon está consternado é indignado, pero tranqui­
lo. No se turbará el órden.

Una carta de P ris, fechada el 17, dice qne se es­
tá haciendo nn empadronamiento de todos los habi­
tantes para asegurar un reparto equitativo de la car­
ne y para conocer los que se han sustraído á las obli­
gaciones militares.

Se ha instituido un consejo de guerra bajo la pre­
sidencia del general Trochu,

Hay gustos que requieren palos. El Sr. Figue­
rola, defaudieudo la partida de la Porra, ha reci­
bido una paliza moral de cuantos 1: oyeron, y sa 
le prepara otra carrera de baquetas de toda la 
prensa. El pobre del Sr. Figuerola, no padiendo 
ya herir á nadie con su lengua, hace lo que el es­
corpión cuando se ve rodeado de fuego, se pica él 
mismo inoculé dose su propio veneno.

Verdaderamente seria digno de compasión el 
Sr. Figue.''ola si los entes de su especie pudieran 
inspirar algún sentimiento de lástima.

Es imposible una audacia mayor ni una impu­
dencia mas grande. El hombre que ha arruinado 
á la nación, el que no ha podido contestar á los 
justísimos cargos que le han dirigido todos los 
partidos, el de los contratos onerosos y á cencer­
ros tapado», el que ha creado trece mil millones 
mas de deuda con iuterés, el que no sabe mas que 
insultar á personas ausentes, guareciéndose eu la 
inviolabilidad del diputado, el que se retracta en 
las demás ocasiones, ese es el personaje que se 
atrevió eu la sesión de ayer á defender el golpe de 
listado, las autorizaciones anti-constitucionales 
que ha pressntadíj el gobierno, y al defender á 
este gobierno, el Sr. Figuerola sa echó la capa á 
la cabeza, y uo ha habido género de desatinos qu 
no salieran de aquella boca.

Cuando se llega al período álgido saben esta 
clase de amigos que hacen mas daño que todos los 
adversarios juntos. Los Figuerolas son un sintomo
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grave. Son como los calambres finales. Es el e s­
tremecimiento de los nervios, el estirón de los mo­
ribundos. Hasta el personaje se parece á un ca­
dáver.

La situación está perdida, está desesperada, 
está muerta.

El liltimo discurso de Figuerola es también el 
x'iltimo rechinamiento de dientes; nada mas.

De nuestro colega La Igualdad, copiamos las 
siguientes lineas;

Una compañia del regimiento de Cuenca, manda­
da por 8U capitán y acompaflada de los alguaciles de 
Pnenteáreas, invadió el 10 del corriente. Según dice 
un colega, el pueblo de Palrones, y, con el pretesto 
de cobrar las contribuciones, penetraron en las casas 
de varios vecinos, especialmente en la de José Loren­
zo, cuyas puertas derribaron por hallarse ausentes 
sus dueños, y saquearon cuanto hubieron á la mano, 
jamones, tocino, embutidos, gallinas, cerdos, derrama­
ron el vino en las bodegas, después de beber cuanto 
quisieron; se llevaron á Puenteáreas ovejas, cabras, 
caballerías, centeno, hasta velas de sebo; maltrataron 
é hirieron a varias mujeres, entre ellas á Isabel Cima, 
á la cual fracturaron un brazo; atropellaron y golpea­
ron á varios vecinos, y en fin, cometieron todo géne­
ro de abusos, tropelías y escándalos, cayendo sobre 
aquel desdichado pueblo como una nube de huíanos 
rapaces sobre una población francesa.

Los mandarines de la situación tratan á España 
como país conquistado; pero han olvidado que el ca­
rácter español es indomable é inconquistable, y que 
si por un momento se halla vejado y abatido, sabe vol­
ver por sus fueros y por su dignidad, en ocasión opor­
tuna.»

Se nos resiste dar crédito á tales actos de van - 
dalisino.

El Sr. Ruiz Zorrilla, á fuerza de comer y de 
brindar en Italia, parece que se ha tragado algo 
perteneciente á sus compañeros de comisi >n, que 
suele decirse gae es verde.

Decimos esto, porque uno de los contemporá­
neos que se ha quedado en Italia, escribe diciendo: 
tYa sabemos aquí que en esa nos llaman ios ca­
bestros (sic)... pero sepan Vds. que aquí nos diver 
timos mucho...» y luego añade cómo se divierten 
y con quién... y acaba esta deliciosa carta refi­
riendo hasta las conqnistas del árabe Ruiz Zor­
rilla.

Estas son las únicas maravillas que cuentan 
los comisionistas.

Para saber el papal que han hecho estos sá- 
bios en Italia, no hay mas que decir que en los 
convites régios á que han asistido, los principes 
les decían: «que hablen en español, que háblen 
en español,» único modo de poderles entender. Y 
ellos lo cuentan como una gracia y un agasajo. 
¡Si serán liberales!

Lorito real, daca la patita; ¡lorito real!
Las correspondencias que han publicado los 

periódicos ministeriales sobre el viaje de la comi­
sión, hacen llorar... de risa.

Llamamos la atención del señor director gene­
ral de comunicaciones sobre un caso estraordina- 
rio en que se prueba que hay empleados curiosos 
y además muy torpes

Dos amigos nuestros han recibido una carta 
cada uno; la primera echada en el correo de Bur­
deos: la otra en el de Bayona. Las dos cartas pro­
cedían de personas diferentes. Pues bien: ai lle­
gar á Madrid y al ser repartidas á las personas á 
quienes venían dirigidas, se ha descubierto que 
las cartas estaban cambiadas y que el contenido 
no era para la persona á quien venia dirigido el 
sobre, lo cual prueba que el que las abrió- en el 
tránsito se equivocó al volverlas á cerrar.

Estopase de castaño oscuro, Sr. Ruiz Zorrilla, 
apunte V.

Debemos de advertir que lo que nosotros man­
damos por el correo, nos importa muy poco que 
lo lean todos los empleados.

Cuando tengamos que escribir cosas reserva­
das nos valdremos de medios segurísimos, pues 
los tenemos en abundancia.

Se nos figura que va á estar en la mano de las 
minorías el que el célebre proyecto de las autori­
zaciones llegue ó no á ser ley.

Ciento setenta y tres diputados hacen falta 
para votar leyes; si las minorías no concurren á 
la votación del proyecto indicado, no creemos que 
el gobierno pueda entre sus amigos reunir aquel 
número, pues á mas del fallecimiento del señor 
Madoz, délos ocho diputados que se encuentran 
en Italia, délos dos ó tres que se hallan enfermos; 
á mas de todo esto, repetimos, hay que agregar 
que, algunos de los que están en provincias, no 
vendrán á votar dicha autorización por mas que 
por compromisos adquiridos involuntariamente 
tal vez, votaran al duque Aosta.

Tendría que ver que de aquellos 191 no se pu­
dieran reunir ahora 173.

No se pondría al gobierno en mal apuro, y eso 
que el Congreso se da mucha prisa prra admitir 
á los diputados electos, si bien esto tiene su parte 
ágria, pues quiere decir que en vez de 173 serán 
menester 175 ó 176 para votar leyes.

El señor ministro de Ultramar ha tenido la 
bondad de remitirnos un ejemplar de la Memoria 
presentada en la Asamblea Constituyente en 1. 
de Noviembre último, y por cuya remisión le da­
mos las mas espresivas gracias, prometiendo ocu­
parnos do su exámen tan luego como tengamos 
oportunidad.

Tenemos la satisfacción de anunciar la adhe­
sión del señor marqués de Torres de la Pressa y 
conde de Viamanuel á la resolución tomada por la 
grandeza da España en la junta general que tuvo 
lugar en 12 del corriente.

Se asegura que un antiguo diplomático es- 
tranjero, admirado de la originalidad que presen­
tan las negociaciones seguidas para la elección 
del Sr. Cisterna, piensa prestar á sus compañeros 
el eminente servicio de coleccionar y traducir a l 
francés cuantos documentos hayan mediado des­
de el célebre telégrama de «apriete V.,» hasta el 
juramento que aquel señor pronuncie ante las 
Córtes, cuya colección podrá servir de apéndice 
al Manual diplomático de Martens, y servir en su 
dia de modelo á los que e.npreaden la carrera di­
plomática.

Hace dias que varios periódicos han hablado 
de un proyecto que se ha estado discutiendo par

establecer una especie de contribución de capita­
ción, por la que 170.000 habitantes de Madrid ven­
dríamos á ser los mismos contribuyentes; pero 
nadie ha indicado las bases, porque no puede ha­
berlas equitativas. No se quiere confesar que fué 
un absurdo la supresión de los consumos, y se 
pretende gravar al vecindario de esta capital con 
una contribución odiosa y que redundaría en per­
juicio de los dueños de casas, pues concluiríamos 
por irno.s de Madrid todos los que no somos em­
pleados.

------------- ^ -------------
¡Mucho ojo! Dias atrás varios periódicos nos 

describieron las nuevas monedas de oro de 2Ü du­
ros que se iban á acuñar con el busto del señor 
Cisterna; pero no indicaban si se acuñarán á te­
nor de la ley antigua ó de la celebérrima ley 
Figuerola, que vino á querer igualar nuestra 
moneda á la francesa y á la italiana. El mismo 
Figuerola solo se atrevió á acuñar pesetas y du- 
los italianizados; pero no se resolvió á acuñar 
centenes revolucionarios, porque en ellos se per­
derían cinco reales lo menos en cada centen, y de 
aquí que, aun hasta hoy dia, se sigan acuñando 
los centenes con el busto de S. M. la reina dona 
Isabel II; de suerte que la inmensa mayoría de ios 
que hoy circuien sean del año 1868.

Véase, pues, detenidamente la ley de los que 
se piense poner en circulación, no sea que vayá- 
mos á perder un duro en cada pieza de á 20, sien­
do esta una nueva ganga que nos venga con el 
rey de las marmotas.

Si D. Juan Prim podrá hacer la córte á su rey 
en Aranjuez desde su cortijo de San Isidro, el se­
ñor Serrano y Domínguez podrá hacérsela á su 
tez en la Granja, a cuyo efecto parece que se ha 
decidido á adquirir algunos de los bienes que el 
real patrimonio posee en aquel delicioso sitio. 
Esto es lo que se llama previsión y galantería.

Decían nuestros revolucionarios, que así que 
se estableciese la libertad de cultos en España, 
acudirían á ella una infinidad de capitalistas es- 
tranjeros á fecundar nuestro suelo coa sus capi­
tales. Por si ellos andaban perezosos, no parece 
sino que la guerra frauco-prusiana los debía ha­
ber empujado hácia nuestra pátria, y sin embar­
go han preferido irse á Bélgica, Inglaterra y Sui­
za; pero consolémonos conque si los europeos no 
nos visitan, en cambio los marroquíes vienen á 
vendernos sus babuchas y á civilizarnos.

Se habla del general Zabala para jefe del cuar­
to del Sr. D. Amadeo, y de los Sres. Burgos y 
Saez Delcourt para ayudantes.

Se dice que el 2 de Enero presentará su dimi­
sión el gobierno, y que bajo la presidencia del 
general Prim, presidente necesario, y  del obligado 
Sr. Sagasta, .se formará un ministerio cimbrio 
progresista-unionista-resellado.

Asegúrase que ayer se ha recibido un despacho 
de Italia, dando cuenta de haber salido de Turin 
para Florencia, D. Amadeo, y de que el 25 se em­
barcará en Spezzia para Cartagena, á donde lle­
gará el 30; en esta ciudad parece que se detendrá 
el tiempo suficiente para almorzar, y en seguida 
saldrá para Albacete, donde pasará la noche. El 
31 en la madrugada saldrá de esta ciudad, almor­
zará en Alcázar y dormirá en Aranjuez. A las on­
ce del dia 1.' de Enero próximo saldrá de Aran- 
juez; llegará á Madrid á las dos de la tarde y se­
rá recibido en la estación por el regente, una co­
misión de las Córtes y el ministerio. El duque de 
Aosta, montado á caballo, se dirigirá al Congreso 
de diputados, y después de jurar la Constitución, 
se encaminará á palacio por las calles Carrera de 
San Gerónimo, Puerta del Sol, calle Mayor y pla­
za de la Armería.

De La República Ibérica copiamos lo siguiente:
(Se nos asegura que se han hecho eficaces exhor­

taciones á fin de conseguir que sean llevados á la cár­
cel el mayor número de escritoras posible. El 'objeto 
es, no s j Io vengarse de cuantos dicen la verdad acer­
ca de esta situación, sino tener muchos encausados, 
para que, si el rey viene, ejerza su benignidad Indui- 
tándoios. De este modo las gentes sencillas dirán: 
«¡Qué buen rey! ¡perdona á tantos delincuentes!..,.»

De nuestro colega La Política tomamos lo si­
guiente:

«¿a Unidad Calólüa de Turin publica un notable ar­
tículo titulado: l&iratrar y Pilti ó sea la corona de Espa­
ña y la de Méjico, y en el cual se profetizan al duque 
de Aosta los mismos peligros y el mismo fin que tuvo 
el desgraciado Maximiliano.

Peligros le esperan, ya lo ha dicho Rivero en ple­
no Parlamento; pero un Querétaro, un López y un Es- 
cobedo no esperamos nosotros que los encuentra, co - 
mo no sea entre los hombres de la situación.»

Un punto negro mas:
«¿Puede un tribunal exigir multas en metálico, 

pregunta El Pensamiento Españoll Nosotros sabemos, 
añade, de uno que, no solo ha cobra lo multas en me­
tálico, sino que se ha negado á dar documento que 
acredite el pago.»

Conveniente seria averiguar qué tribunal es 
ese á que se refiere nuestro colega, aunque bien 
mirado, si no se ha de castigar al culpable, nada 
se adelantará con conocerle.

Por partes telegráficos recibí los anteayer, y 
deque ayer hace mérito la Gaceta, se sabe que el 
diá 13 entregó el general Caballero de Rodas el 
mando de la isla de Cuba al general conde de 
Valmaseda, quien en el mismo dia se encargó 
de él.

El Sr. Moret se ha abstenido de votar en las 
dos últimas sesiones. Es objeto de muchos co­
mentarios la conducta del jóven ministro de Ha­
cienda.

Prim, al verlo abstenerse, decía ayer con gesto 
avinagrado: «Estos economistas no sirven para 
hacer política.»

Como la Hacienda está tan desahogada, nos 
parece bien que después de los repetidos ascensos 
q u e  ya han obtenido los ahijados de Prim, se les 
den otros nuevos con motivo de la venida da 
Aosta.

Ahora se dice que van á ser ascendidos á ge­
nerales los brigadieres Pavía, Merelo, Serrano, 
López Domínguez, etc.

A mas de los treinta millones de reales que se

asignan como dotación al monarca de Prim y Prats, 
se ponen también á su disposición los sitios reales 
de Aranjuez y San Ildefonso con sus anejos, los 
palacios de Madrid y Mallorca con el castillo de 
Belvi, el Alcázar de Sevilla, el Escorial, la Casa 
de Campo y el Pardo.

Así. así, así debe ser un rey democrático; mu­
chos I alacios, muchas fincas de recreo y treinta 
millones por aüad/duia,

NUEVO ATENEO DE SE.ÑORáS.

Estraño parecerá el título que encabezi estas li­
neas, puesto que hace mas de un año existe aquel 
centro de enseñanza, cuya apertura en el ¡ireseate ha 
tenido lugar el dia 20 de Noviembre, aute una nume­
rosa y distinguida concurrencia.

El objeto de su fundación no pudo ser mas grande 
y mas hermoso; ilustrar á la mujer; darle los medios 
de ganar su vida decorosa y honradamente con la 
instruccloa que proporcionan los cursos abiertos á 
este fin: inspirarla el sentimiento de lo bello, el amor 
á la virtud, y hacerla, en fin, digna, moral y mate­
rialmente hablando, de su alta y elevada misión en la 
tierra: tal ha sido el propósito de su fundadora la se 
ñora de Melgar y de todas las demás señoras que la 
han ayudado con 3U concurso.

Solo el pensamiento de la fundación de un ateneo 
de señoras, de uu centro donde la mujer halle prove­
chosa instrucción y grato solaz, merece ya general 
aplauso; ninguno habla en España, y falta hacia por 
cierto; porque si la mujer no so ilustra, si no se educa 
para ser la compañera del hombre, la familia esta en 
peligro de muerte, desde que el hombre mas ambicio­
so que amante, esposo y padre, ha aprendido á pasar­
se sin las dulzuras del hogar, para entregarse á las 
ardientes luchas de la política.

Poco, muy poco se exigía antes á la mujer: el hom 
bre era el administrador natural del caudal de la fami 
fia, y el jefa do la casa, en la cual, y rodeado de aque­
lla y de sus mas íntimos amigos, pasaba las noches y 
todas las horas del dia que le dej aban libres sus ocu­
paciones: pero hoy las reuniones políticas, ios clubs, 
las manifestaciones y los cálculos ambiciosos que sur­
gen en la arJienteatmósferade los cafés, absorbe todo 
su tiempo; hoy la familia está en las débiles manos do 
la mujer: hoy tiene que sostener el timm de esa nave, 
que su marido abandona, para correr tras de lo es­
tertor, y para alcatiz ir la fortuna que le muestra su 
ambición.

Y cuando vuelve á su casa, fatigado de las faenas 
de la vida, de las decepciones, de los desengaños, si 
halla una mujer vulgar que no sepa consolarle y com­
prenderle, se disgusta de ella, porque necesita hallar 
en su esposa á la amiga, á la vez tierna é inteligente.

La mujer instruida, la mujer agradable, la mujer 
que atraiga y que consuele, es, pues, hoy una nece­
sidad imprescindible; se puede pasar la sociedad sin 
mujeres hermosas, mas no sin mujeres buenas é inte­
ligentes que sepan á la vez cuidar y embellecer su 
casa.

El Ateneo de Señoras, tal como se ha constituido 
hoy, llena el gran vacío que habia en nuestra patria; 
en él 80 enseña á la mujer á ser buena y á ser agra­
dable; la asociación se ha aorigado bajo el hermoso 
manto del catolicismo, y á las santas verdades de la 
moral mas religiosa y mas pura, desenvueltas por un 
notable orador, le enseñan, que el solo medio de ser 
feliz y estimada, es seguir en todo las máximas de la 
virtud.

Además de elevar el alma, se ilustra el entendi­
miento en aquel centro de instrucción gen ral: se en­
señan en él toda clase do labores, música, idiomas, 
geometría, dibujo, pintura, «'eografía é historia, gra­
mática, aritmética y caligrafía, retórica y teneduría 
de libros.

Siendo la base de esta asociación la caridad, se ad­
miten en las clases ordinarias, alumnas gratuitas en 
el mayor número posible; y en la imposibilidad de 
dar a todas el mismo beneficio, por falta de fjados, se 
admiten ademas en las Ciases ordinarias alumnas de 
pago que por la módica suma de 20 rs. mensuales re. 
ciben una educación completa.

Hay clases especiales en dias designados para las 
sócias, sus hijas ó hermanas: también se admiten en 
estas clases a señoritas que sin ser'sosias deseen in­
gresar en ellas.

Todas las clases están á cargo de distinguidos pro­
fesores de ambos sexos que gratuitamente las desem­
peñan.

Con lo dicho queda mas que probada la verja i del 
pensamiento que ha presidido á la fundación del Ate­
neo de señoras; verdad es que han tropezado con obs­
táculos, que han hecho difícil su marcha: pero hoy 
con redoblada constancia emprende sus tareas, y solo 
necesita para llevar á cabo su noble propósito de ilus­
trar á la mujer, la cooperación de las almas buenas y 
generosas que por fortuna abundan en nuestro Suxo,

La época v̂ ue atravesamos no es la del ateísmo, no; 
es acaso la de la angustiosa duda: las imaginaciones, 
escitadas con la lucha esterior, acaloradas con temo­
res y esperanzas, no saben acaso distinguir lo bueno 
de lo malo; á la mujer toca decir y afirmar que Dios 
es el solo grande, porque creyendo ella flrmemeote, 
hará creer á sus hijos y alumbrará el alma de su mx - 
rido con la radiosa luz da su propia fé.

La apertura del Ateneo, como ya queda dicho, tu­
vo lugar en la tarde del 20 del pasado Noviembre: pro­
nunció el discurso Inaugural el eminente orador sa­
grado D. Mariano Puyol Anglada; en él no se puede 
decir lo que fué mas admirable, si la pura moral del 
fondo, la consoladora verdal de la doctrina, ó la belle­
za, galanura y poesía de la forma: el discurso mani­
festó el objeto del Ateneo de Señoras, lo saludable y 
digno de la idea, y la necesidad que la mujer tiene 
de los beneficios que esa asociación le proporciona.

La linda y jóven señorita de Miguel de Perlado, en­
cargada en el Ateneo de una de las clases de plano, 
tocó dos piezas que amenizaron el acto, con una maes. 
tría, con un colorido y con tan delicado sentirñlento 
artístico, que no hay frase para encarecerlo; en fin, 
la simpática y elegante señorita de Anguiz, secreta­
ria del Ateneo, leyó una Memoria con la grata y  es- 
presiva entonación que lees peculiar, en la que se 
daba cuenta de las tareas de la asociación en el pasa­
do año y de la marcha que piensa seguir en el ac­
tual.

Las clases abiertas desde primeros de Octubre pa • 
sado, quedaron solemnemente inauguradas; y todos 
los jueves por la tarde, de tres á cinco, hay conferen - 
cia de religión y moral á cargo dei Sr. Anglada, y 
los domingos, de una á cuatro, sesiones científico li­
terarias y recreativas sin perjuicio de las puramente 
recreativas, que tendrán lugar por la noche los dias 
que designe la junta de gobierno.

Es de esperar que las lamas españolas acudirán á 
prestar su protección al .Ateneo de señoras: bien lo 
merece la coustancia y abnegación de su fundalora /  
la de las señjras que lo gobiernan: bien lo merece la 
altura dal pensamiento: porque como tan bellamente 
dijo en el discurso de apertura el Sr. Anglada, la mu­
jer no debe contentarse con la galantería, única cosa 
á que su frivolidad le da derecho: debe aspirar al res­
peto, é la consideración, al amor del hombre; y esto 
no lo conseguirá en tanto que no se instruya, y  que 
no suba al pedestal que de derecho le pertenece, en 
el seno de la familia.

La que .sto escribe, que desde que sostiene la plu­

ma con su débil mano, solo ha empleado en consolar 
y alentar á la mujer, envía un voto de gracias á la se 
ñora Saez de Melgar, á la señorita doña María de An­
guiz, que tanto han cooperado con su celo al brillan 
tísimo estado del Ateneo, y á todas las señoras que 
han prestado su apoyo, ya moral, ya materialmente, á 
tan benéfica y hermosa institución.—María del Pilar 
Sinués de Marco.

REVISTA DE LA PRENSA-

No es ciertamente muy largo; pero está per­
fectamente escrito el siguiente artículo que eu- 
contramos en las columnas de Las Novedades.

Dei seno del partido progresista, de esa par­
cialidad vocinglera déla  libertad en la oposición, 
y utilizadora de los si-temas mas opuestos á los 
que predicaba, cuando se halla en el poder, surge 
una voz que siu alharacas, ni esclamaciones, ni 
denuestos, echa eu cara á la pandilla dominante 
lo ilógico y denigrante de su conducta hoy como 
gobierno, y lleva aute el jurado de la opinión 
progesista á los hombres funestos que especulan 
hasta con el nombre de progresistas.

Las Novedades, faltando á la exactitud histórica, 
quiere atenuar los desmanes de sus correligiona­
rios, comparándolos con otros que supone come­
tidos por la comunión moderada.

No creemos necesario vindicar ahora nuestro 
partido de esas, en su mayoría, supuestas faltas, 
y hasta perdonamos á Las ~Novedades que haya 
evocado esos recuerdos, en gracia de la satisfac­
ción que nos produce oyéndole tronar contra sus 
mismos correligionarios.

Decididamente al general Prim no le van á 
quedar en España detrás de sí mas que su parti­
cular monarca y los 191 constituyentes, si bien al­
gunos de estos se nos figura que y  i están pesaro­
sos del voto que emitieron á favor de Aosta.

Creemos que va á ser mas fácil cambiar esa 
decoración de teatro casero, que lo fué el hacer 
añicos el teatrito donde se ejecutaba Macarro- 
nini I.

Oigamos ahora al diario progresista:
HESPONSAIILIDAD DE LOS BOMBEES DEL PODBB.

Mucho celebramos que amigos nuestros particula­
res estén en el poder y ocupando altos empleos, pero 
francamente lo decimos: no es ese el objeto que nos 
llevó primero á ser antídiuásdcos; que después nos 
hizo proponer é impulsar el retraimiento de los parti­
dos liberales, y nos lanzó por último á la revolución.

Nuestro objeto en estos esfuerzos fué restablecer 
eu España la pureza del régimen liberal, y un órden 
de cosas en que a la mayor suma de libertad para to­
dos se añadiese el mayor respeto do cada uno á la 
Constitución y á la ley.

Leyes liberales se han discutido y promulgado; 
pero los encargados de ejecutarlas y cumplirlas, no 
sabiendo gobernar con ellas, han apelado á su viola­
ción; y hoy estamos dando el espectáculo de una si- 
tuccion que, llamándose progresista y democrática, 
incurre en las mismas faltas, errores é ilegalidades 
que eu otro tiempo combatió en sus adversarios polí­
ticos.

Los ministerios presididos por el general Narvaez 
en 1848 y por el general 0 ‘Donell en 1866 no alega­
ban para justificar las autorizaciones que pidieron si­
no la misma razón que hoy se alega por el gobierno y 
la a.ayoria: la razón de la necesidad; el argumento 
de que no se puede pasar por otro ¡punto.

El partido progresista y democrático, á quieu hoy 
se pide una abdicación de sus doctrinas; á quien se 
quiere hacer pasar todo entero por las horcas caudi- 
nas de las autorizaciones; á quien se aconseja que 
arroje al agua el inútil bagaje de los principios para 
Salvar las posiciones de las colonias; el partido pro ■ 
gre.jista y democrático ¿no deberá pedir cuentas á 
los que á este estremo le han conducido?

¿Son una necesidad las autorizaciones; es una ne­
cesidad infringir el reglamento? Pues entonces una 
de dos: ó la Constitución, las leyes y el reglamento 
son m. los, y no sirven, pues que á la menor dificul­
tad hay que prescindir de ellos, ó los liombres del po­
der no han sabido gobernar c.on ello:, y después de 
haber formado el nudo de las dificultades que nos 
rodean proponen cortarlo porque no lo saben des­
atar.

En el primer caso es preciso variar la Constitución, 
las leyes y el reglamento para hacerles compatibles 
con la gobernación del país; sistema que espiicó per­
fectamente el Sr. Bravo Murillo allá por los años" de 
1852 Habia observado el Sr. Bravo Murillo que los 
gobiernos de su partido, por mas que hubiesen refor 
mado la Constitución á su gusto, siempre la infrin- 
gian; y no pudiendo creer que la culpa estuviese en 
sus amigos, la halló en la Constitución y las leyes, y 
se propuso hacerlas tales que fuese imposible á un 
gobierno infringirlas. Y en efecto, presentó el 2 de 
Diciembre de 1832 aquellos nueve proyectos de refor­
ma que inmortalizaron su nombre, y según los cuales 
era imposible que ningún gobierno faltase á la ley, 
pues que se erlgia en ley la voluntad del ministro.

A esto fué arrastrado el Sr. Bravo Murillo por la ló­
gica de las infracciones, y á esto conduce semejante 
lógica. El partido demócrata y progresista no quiere 
llegar á este punto, y no queriendo, no debe dar el 
primer paso. Si lo da un gobierno, si lo da moa mayo­
ría, ese gobierno y esa mayoría dejaran caer de sus 
miiijs, si es que aun la conservan, la bandera de la 
democracia y del progreso.

Por el camino de las autorizaciones de la especie 
de las presentadas se va á las reformas al estilo mo­
derado, y »e concluye en el absolutismo y en la dicta­
dura: en el 2 de Diciembre de Bravo Mnrillo ó de 
cualquier otro.

Eu el segundo caso, en el de que el mal no esté en 
las leyes, sino eu los hombres del poder, que no han 
sabido gobernar con elLss, á los partidos liberales y á 
sus hombres eminentes toca reemplazar á ios que no 
han acertado á llenar la misión que se impusieron.

En ambos casos las autorizaciones no deben ser 
otorgadas por los hombres de la democracia y del pro­
greso: que la unión liberal, que el Sr. Romero Roble­
do, que otros diputados de la mayoría, proceuentes 
del bando unionista, las pidan, las defiendan y las vo­
ten, lo comprendemos; no hay en ellos inconsecuen­
cia en esta parte. Para ellos las autorizaciones no son 
sino una cuestión de confianza: tienen confianza en el 
gobierno (no sabemos si porque le creen acertado ó 
porque saben que yerra), y le autorizan para lo que á 
ellos sobre todo les conviene. Mas para los hombres 
políticos de nuestro partido la cuestión no es de con­
fianza, fs de principios, y por consiguiente de la que 
forma la esencia, la vida y el alma de loa partidos.

Arrojad los principios, á cuyo alrededor se agru­
pan los que los profesan, y habréis destruido, disper­
sado y aniquilado el partido.

Vean los hombres del poder la responsabilidad que 
contraen, y vuelvan en sí de su Obcecación.»

Creemos innecesario encarecer á nuestros lee 
toces toda la importancia que encierran las si­
guientes lineas de Lo ¡guald ui:

«Anunciamos á nuestros correligionarios que aca­
so sea hoy el último día en que La Igualdad se ocupe

de las sesiones de la Asamblea Constituyente Cuan 
do la mayoría ha ofendido la dignidad, el sentido co 
mun y la onciencia, según Ríos Rosas; cuando el go' 
blerno ha cesado de interpretarlos sentimientos del 
país, como dijo Sllvela; cuando el presidente ha es 
cuchado con silencioso cinismo la calificación de fac'- 
etoso, que la dirigió en un momento de justísima In 
dignación nuestro director García López, bien pode­
mos hacer caso omiso de cuanto en lo sucesivo d^cu - 
tan y acuerden los padrastros de la pitria

Ya está violada la Constitución; ya queda despre­
ciado el reglamento de las Córtes por el mismo que 
debiera ser su primer observador y celoso defensor e 1
presidente; ya la mayoría progresista y democrática
ahoga con inconsciente gritería la voz del derecho re 
volucionario y la razón de las minorías; ya el gobier 
no contesta con nécias amenazas á las fundadas 
quejas de las oposiciones; ya la Asamblea constitu­
yente está dispuesta á terminar su misión de las ma­
nera mas triste, mas pobre, mas reaccionarla, mas 
desvergonzada que imaginar pudieron sus mayores 
enemigos. ¿Para qué ni por qué hemos de hablar de 
lo que en ella pasa, de lo que son sus discusiones de 
lo que se refiere á sus sesione»? ’

La minoría conservadora, fielmente representada 
por Ríos Rosas, y con este otros muchos diputados; la 
minoría absolutista, la minoría monárquica de Espar­
tero, la minoría republicana federal, librarán de hoy 
á mañana sus últimas batallas contra la situación da 
Prim y compañía. Todas estas minorías han declarado 
legitimo y sagrado el derecho de resistencia contra lo 
existente. Todas han escrito por lema en su bandera 
«moralidad y decencia». Todas se disponen á salir con 
honor de donde no hay mas que arbitrariedad y aba­
so de la fuerza. Todas, en fin, creen, en conciencia, 
que no es digno, ni es prudenle, ni essério, ni es pa­
triótico descender siquiera á combatir dentro del Par­
lamento áeste gobierno.

Hé aquí por qué nosotros, desJe las columnas de 
La Igualdad, decimos á las ^Córtes Constituyentes, al 
regente y al gobierno: si el partido republicano usa 
del legítimo derecho de defensa, si el partido carlista 
ordena sus huestes á la batalla, si los conservadores 
echan su espada en el platillo de la balanza revolucio­
naria, ¿qué va á ser de vosotros?

Y ninguno lo dude,^pues asi sucederá. Los repu­
blicanos cumplirán su deber, los carlistas probarán 
fortuna, y los conservadores, oigamos á Ríos Rosas; 
«he venido á la revolución y moriré con ella.»

Quieren decir mucho estas palabras.
Concluimos, no sin repetir que quizás nuestros 

abonados no lean ya ni crónicas parlamentarias nues­
tras ni estractos de las sesiones.

En cambio adelantaremos noticias do mayor inte­
rés para nuestros correligionarios.

SECCION DE NOTICIAS.
El 17 de este mes Ju m Aguila ha espiado en el ca­

dalso el horroroso y doble crimen que perpetró en Loja, 
asesinando á una inf liz señora de mas de 60 años do 
edad, y á su pobre criada que apenas contaba 15.

El ministro de Gracia y Justicia ha ordenado no so 
dé posesión á los Jaeces municipales de Málaga hasta 
nueva órden.

La Gaeeta de ayer contiene la relación de los nom­
bramientos de notarios y escribanos hechos por el mi­
nisterio de Gracia y Justicia durante el mes de No­
viembre último.

Anuncia La Correspondencia que el dia de San Ilde­
fonso será solemnizado por una de las principales da­
mas de la aristocracia de Madrid, con un gran bailo 
de trajes al que será invitada toda la nobleza.

En la causa que se sigue al Sr Fauró, director 
que era de La Esperanza, por injurias á Víctor Ma­
nuel, se ha dictado sentencia, condenándole á seis 
años de destierro á 100 kilómetros de Madrid. lO.ObO 
reales de multa y las costas; apercibiendo á su defen­
sor D. Cándido Nocedal á que se presente en el Juz- 
do á responder en la causa que se le sigue por ciertas 
frases del escrito de defensa.

Parece [̂ue anteanoche se hicieron indicaciones en 
el ayuntamiento acerca de los festejos con que se de­
be solemnizar la entrada del duque de Aosta y que se 
toca con algunas dificultades por la falla de recurso» 
del municipio y el estado de penuria de algunos esta­
blecimientos de beneficencia.

El secretario del rey de Italia Sr. Anghemo, ha 
sido nombrado caballero con la gran cruz de Isabel la 
Católica.

Nos parece poco después de haber dado la gran 
cruz de Cárlos 111 al Sr. Buscaleones.

El Sr. Pí y Margall consumiré el último turno 
contra el proyecto de autorizaciones que se está dis­
cutiendo en las Córtes.

Con motivo de la próxima venida del duque do 
Aosta, ha empezado uua de contrádanzas militares 
que es un contento.

Hé aquí las noticias que acerca de esto pudimos 
recoger ayer:

—El comandante del regimiento de húsares de Pa­
vía, D. José Mendoza' y'Gonzalez, pasa á situación do 
reemplazo, y su vacíñítela ocupa el do la propia clase 
O. Ramón González Dnrana.

—D. Mateo Villegas, teniente coronel del regimien­
to de infantería de Cuenca, ha sido trasladado en igual 
cargo al de Granada.

—Se ha dispuesto que D. Manuel Galan, teniente 
coronel del regimiento de Granada, paso de primer 
jefe al batollon de cazadores de Talavera.

—Han sido declarados en situación de reemplazo 
el comandante graduado D. Angel Moreno, el tenien­
te D. Juan Nuevo y los alféreces Sres. D. Conzalo Ro­
dríguez y D. Luciano Cuadrado, que prestaban sus 
servicios en el regimiento de infantería de Gerona.

—Se ha dispuesto que D. Sorapio Moral, teniente 
coronel primer jefe del batallón de cazadores de Tala- 
vera, pase á continuar sus servicios al primer batallón 
del regimiento do infantería de Cuenca.

—Se ha dispuesto que el comandante de la comis 
sion de reserva en Cáceres, D. Juan Marina y Venta­
ra, y el que lo as de la de Guadalájara, D. Francisco 
Cortés y Lncas, cambien respectivamente do des­
tino.

-Se ha mandado qna los capitanes de reemplazo 
D. José Garlier y D. Luis Pierrad, pasen á Filipinas y 
Cuba respectivamente, á continuar sus servicios.

—Nueve sargentos del regimiento de Gerona han 
sido separados del servicio en virtud de providencia 
gubernativa.

A las anteriores noticias debemos agregar la sepa­
ración del coronel y un capitán del regimlemto do 
Iberia que nos participan de Málaga.

Y por remate y co itera del asunto, se dice que 
dentro de unos dias tendremos en Madrid una gran 
parada en que formaran 14.000 infantes, 3.000 caba­
llas y unas cien piezas de artillería.

Esta última parte de la función la recomendamos 
4 los anti-aostino».

Ayuntamiento de Madrid
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Calendario americano para 1871, ó sea calendario
español hecho en forma del americano. — Precios; 
Nhm 1. 1 peseta ea Madrid.—1 peseta 25 céut. en 
provincias.-Nüm. 2. 2 pesetas en Madrld.-2 pesetas 
25 cent, provincias.—Calendario americano unido al 
de cuadro.—Nñm. 3. 2 pesetas en Madrid y 2 25 
cént. en provincias.

Se halla de venta en la librería estranjera y nacio­
nal de D. Cários Bailly-Biilllere, plaza de Topete, 
nñm. 8, Madrid.—En la misma librería hay un gran 
surtido de almanaques, calendarios y Agendas para 
1871, así como toda clase de obra.s nacionales y es 
tranjeras, y admite suscriciones á todos los perió­
dicos.

SECCION DE PROVINCIAS.

El Eco de Estregadura diario de Badajoz, publica en 
8U número del 18 una série de sueltos acerca del Es­
tado deplorable á que se encuentran reducidos los 
maestros de primera enseñanza.

A los de la capital se le adeudan ocho mensuali­
dades.

A los de Plasencia de 14 á 16 meses y dos años de 
material.

Al maestro y maestra de Corchelejo k quien se ¡les 
adeuda muchas mensualidades, el ayuntamiento lea 
Impone de contribución 204 y 135-50 pesetas respec­
tivamente.

Al maestro de Lloberola se le deben 17 meses.
Al de Barraca de Bellera 15.
Al de Villanueva de Bellpuig 10.
En el puelo de Algeori se adeudan 13 mensualida - 

des á los maestros.
Desde Junio de 1869 no perciben un céntimo por 

ningún concepto, loa maestros de Hinojosa de San 
Vicente, y en el presupuesto actual se ha eliminado 
la cantidad que figuraba para casa.

Como ven nuestros lectores, la cosa no tiene ma­
licia.

Además de haber sido declarado de reemplazo el 
coronel del regimiento de Iberia de guarnición en Má­
laga, de cuyo hecho dimos cuenta á nuestros lecto­
res, ha sido también declarado en igual situación un 
espitan del espresado cuerpo.

Procedentes de la pirotecnia militar de Sevilla lie 
gó el sába'loá Bilbao por el ferro carril, una remesa 
de 108.800 cartuchos, Remigton, para municionar á 
la fuerza de carabineros de la provincia, que ha recl- 
do carabinas de este sistema americano.

Espérase en Granada el regimiento infantería Ibe 
ria actualmente de guarnición en Málaga, en reem­
plazo del del Príncipe que ha sido destinado á Meiilla.

Leemos en la Revolución Espartóla de Sevilla.
«La noche del sábado último, á las siete y en los 

momentos en que las nubes nos prodigaban un copio­
so aguacero, se acercaron triS hombres á un ciego 
que iba pregonando billetes de la lotería de Pascua 
por la calle de Herrera, y uno de ellos le solicitó la 
compra de un cuarto. Temado este, dijeron al vende­
dor que le diera la vuelta de doce duros, y al sacar el 
pobre ciego su portamoneda, que contenia 580 reales 
en oro y 20 en plata, se lo arrebataron, descargándole 
á la vez algunos golpes en la cabeza con los gruesos 
bastones de que se hallaban provistos. El infeliz r..ba- 
do trató de defenderse, pero aturdido con las graves 
contusiones cayó en el suelo, tardando algunos mi­
nutos en recobrar el sentido, y entonces comenzó á 
dar voces de socorro, que de nada le valieron, pues 
ya los agresores hablan desaparecido con 600 reales 
en metálico y el espresado cuarto de billete, corres­
pondiente al número 15.477 por mas señas.

Un hecho altamente criminal y escandaloso acaba 
de tener lugar en la villa de Manzanilla, provincia de 
Sevilla. Alonso de Salas, hombre do milos anteceden­
tes, á consecuencia de cierto disgusto que tuvo con 
Francisco López Almonte, reñia encarnizadamente 
con este dentro de su misma casa, taberna situada en 
la plaza de dicha población. Observado esto por D. José 
Barba, vecino también y propietario del espresado 
punto, trató de mediar en la cuestión con el objeto de 
impedir una desgracia, confiado en ser atendido por 
el Salas, que habla sido su sirviente, y esperaba por lo 
tanto que lo respetase. Pero su buen deseo le costó la 
vida, pues fue muerto por aquel con el mismo cuchi­
llo qae le servia para acometer á su contendiente, al 
que también hirió de gravedad. Llegado este suceso 
á conocimiento del comandante de guardia civil de 
aquel puesto, el sargento segundo D. Francisco Váz­
quez y Gómez, con alguna fuerza de su mando se di­
rigió en busca del agresor, que se habla fugado al 
campo, y dos horas después se hallaba este bajo el 
dominio de la justicia.

El lunes llegó á Mál-iga procedente de Almería el 
vapor Alerta con dos compañías del regimiento infan­
tería del Príncipe.

Escriben de Alicante con fecha 20.
Son innumerables las familias que han regresado 

á esta ciudad, y creemos que en lo que resta de se 
mana estarán da vbelta á sus casas lasque quedan en 
los alrededores de esta capital. Con este motivo va 
recobrando nuestro querido Alicante s« aspecto ordi­
nario y la animación de que ha carecido durante las 
tristes circunstancias porque ha pasado. Deseamos 
dias de ventura para este virtuoso pueblo.

Nuestro corresponsal de Ondárroa nos refiere el 
robo cometido en la sacristía de la villa, de que en 
estracto dimos cuenta el domingo.

Dos debieron ser los ladrones que cometieron este 
acto, para cuya ejecución se escondieron dentro de 
la iglesia antes de que el sacristán cerrara sus puer 
tas. Una vez dentro de ella, descerrajaron la de la sa­
cristía y la de un armario que hay dentro do ella, en 
el que el párroco i.eposita los fondos y guarda los or­
namentos, vasos sagrados y otros objetos de valor. 
Los 1- drones se apoderaron do 18 á 20.000 rs, que cou- 
tenia el armario, pero no tocaron á ningún objeto sa­
grado; y para salir de la Iglesia, soltaron por la parte 
interior los tornillos de la cerraja de la puerta prin­
cipal con un destornillador ú otro instrumento pare­
cido, según lo manifiestan los tirafondos colocados en 
aquella.

Dado parte al señor juez de primera instancia, in­
mediatamente so trasladó al punto del suceso, sin 
que de las primeras diligencias practicadas haya po­
dido averiguar quienes sean los autores de este poco 
común caso en los pueblos de Vizcaya.

der, en el vapor que salió para B lenos-.Aire^ el pair,- 
fray Gr,*,g.-)rio 8 n'. « i  y och) r.iligios js mas, cuatro 
de ellos s i'-, rdottr-;los otros cuatro Icg s El pa 're 
SentosH, uatur.il .1 : Est lia, dou-lo tiene un hennauo 
aboga lo ti mu '.h j ■réli'^o, es guardián del-conv'-nto 
de San Francisco de Sucre, capital de Bolivia, á cuya 
república se dirige él y sus compañeros, y cuenta ya 
cerca de setenta años.

A las ocho de la noche del sábado faé muerto un 
hombre violentamente, al parecer, en las afueras de 
la puerta de Ruzafa.

Diferentes son las versiones que hemos oido res­
pecto a este incidente.

—También el domingo en la noche á las once 
fué herido, al cruzar por la bajada del Palau, un es - 
tranj jro, que se hallaba de paso en nuestra ciudad. 
Conducido al hospital se empezó á instruir el suma­
rio por el juzgado del Mar. Según noticias, se ha 
capturado el agresor.
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Leemos en el Diario de Eeus\
«Según nos han informado, en nuestro vecino pue­

blo de Villalonga, á consecuencia de unas riñas entre 
algunos concurrentes al cafó de aquella, resultó un 
muerto y un herido.»

B l sá b a d o  86 embarcaron en el puerto de Santan-

Eoslracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Dicten- 
bre de 1870.

PRESIDB.VCIA DEL SKSOa ROIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres, y leída el acta de la 
anterior por el señor secretario Llano y Persi, dijo

El Sr. ABARZUZA; Al tomarse en consideración la 
proposición del Sr. Romero Robledo, se nos ocurrió á 
varios diputados una duda que propusimos á la mesa. 
Era esta la de si en la proposición se hallaba com­
prendido el voto de gracias que se propone para la 
comisión que fué á Italia, y si por lo tanto este es uno 
de los que no estando discutidos para el dia 30 de Di­
ciembre, se couside’a en el mismo caso qu3 los demás 
proyectos á que en la proposición se hace referencia; 

esta duda no ha quedado satisfecha.
El Sr. PRESIDENTE: En la proposición so enume­

ran los proyectos que deben ponerse en ejecución, 
caso de no estar discutidos en la fecha fijada; y como 
entre ellos no se encuentra la preposición del señor 
Martos, claro está que no se halla en el mismo caso.»

Sin mas debate, quedó aprobada el acta, próvia la 
oportuna pregunta.

El Sr. RIOS ROSAS; Con la véaia del señor presi • 
dente, tengo el honor de presentar á las Córtes una 
esposicion de muchos esp .ñoles de la isla de Cuoa, que 
tiene por objeto vindicar á ¡os voluntarios de aquella 
provincia española délos cargos que pudieran dedu­
cirse de algunas apreciaciones que hizo un señor di 
putado, mi amigo particular, cuyo talento, integri­
dad y patriotismo reconozco, y que en concepto de 
los peticionarios hacían agravio á aquella institución.

Es claro que este señor diputado hizo esas aprecia­
ciones en uso de la libertad de la tribuna, para mí co­
mo para todos los españoles, y en particular para los 
peticionarios, tan sagrada, y en uso del derecho que 
como representante de la nación le asistía; pero hecha 
esta salvedad, tampoco puedo menos de consignar ral 
Opinión acerca de cuanto debe la España al patriotis­
mo, al valor, á la abnegación y á los eminentes sacri - 
ücios y servicios hechos en favor de la integridad, del 
honor y de la grandeza de la patria por aquella ilustre 
y benemérita institución, cuya conducta nunca será 
bastantemente agradecida, encomiada y remunerada 
por los españoles y por los gobiernos de la Penín­
sula.

El Sr. secretario  (Llano y Persi): Esta petición 
pasará á la comisión correspondiente.

El Sr. SUAR8Z INOLAN: Las secciones en su úl­
tima reunión autorizaron la lectura de una proposi - 
cion que tengo presentada sobre la jurisprudencia 
abusiva establecida por el señor ministro do Ultramar 
en-lo relativo á las Marianas; y en virtud del derecho 
que me concede el reglamento, deseo apoyarla, á fin 
de que esta cuestión se trate á la mayor brevedad.

Bl Sr. PRESIDENTE: Se halla pendiente el debate 
sobre la proposición del Sr. Romero Robledo, que no 
es asunto de la órden del dia; y cuando esta discusión 
termine, podra S. S. apoyar la suya.

El Sr. SUaRSZ INCLAN: Si las Córtes aprueban 
esa proposición anticonstitucional y abusiva, no po­
dré yo apoyar la mia.

Ki Sr. PRESIDENTE; V. S. ha podido hacer su re­
clamación, toda vez que le he concedido la palabra; 
pero de ningún modo entrar en apreciaciones que na­
da tienen que ver con el objeto que S. S. se propone.

El Sr. SUAREZ INCLAN: Si la proposición del se­
ñor Romero Robledo se aprueba, no podré apoyar la 
que tengo presentada, porque solo podrá tratarse de 
las que no son de ley.

El Sr. PRESIDENTE; Yo llamo la atención de S. S. 
para que medite bien sobre ello, y vera cómo podien­
do apoyarso las proposiciones que no son de ley, no 
hay razón para que se crea que no se ha de poder tra ­
tar de las proposiciones de ley.

El Sr. SUAREZ INCLAN; Pidoque se lea el artícu­
lo 57 del reglamento.

Se leyó dicho artículo, que decía así;
«Art. 57. Uno de los autores de la ¿proposición 

puedo exponer de palabra los motivos y fundamentos 
de ella en seguida de su lecturi, ó el dia que tenga 
á bien.»

El Sr. SUAREZ INCLAN: Yodeseabaapoyarla hoy, 
señor presidente.

ElSr. PRESIDENTE: En la atmósfera que contra 
la mesa se va creando, .debo dar alguna esplicacion 
sobre este punto. Hay pendiente .un debate sobre la 
proposición del Sr. Romero Robledo, que no ea de ley, 
y que ha impedido que se entrase ayer en la órden 
del dia; y hasta tanto que este debate termine, no se 
puede tratar deotra preposición. Discutida esta, pues- 
to.queS. S. ha hecho ,1a reclamación oportuna, será 
la suya la primera de que se dé lectura para que pue­
da apoyarla. Es cuanto puedo decir á S. S.

El Sr. SUAREZ INCLAN: Siempre que quede mi 
derecho esp dito, quedaré tranquilo; pero recuerdo 
que hay;uua proposición cuyo debate ha quedado pen­
diente para entrar en la del Sr. Romero Robledo.

El Sr. PRESIDENTE: La proposición del Sr. Mar- 
tos pasó á la órden del dia, y la del Sr. Rimero Ro­
bledo no.

El Sr. MENDEZ VIGO: Después de dar las gracias 
al señor ministro de Hacienda por la prontitud con 
qi e ha remitido los datos que lo pedí, debo suplicar 
á la mesa que, siendo estos de suma importancia se 
sirva mandar que se impriman para que puedan lie 
gar á conocimiento de todos los señores diputados; y 
al mismo tiempo, que me anote en el turno correspon­
diente para el debate sobre el proyecto presentado 
por el señor ministro de H icienla, y para cuya dis 
cusion pedí los datos, y en el relativo á la proposición 
delSr. Martos. También debo rogar á la comisión da 
gobierno interior qu»', puesto que hemos de estar 
aquí siete ú ocho dias con sus noches, adopte las dis 
posiciones convenientes para que no nos envenene 
mos antes del 3o de Diciembre, -pues las condiciones 
higiénicas de este local no son las mejores.

El Sr. PRESIDENTE: Se imprimirán los datos re­
mitidos por el señor ministro de Hacienda, según de­
seas. S., y se le anotará en el turno que corresponda.

El Sr. BLANG: Presento una petición de varios ve 
cines de Villatobas protestando contra la elección de 
rey que se ha hecho en favor de ese jóven estran- 
jero.

El Sr. SECRETARIO (Llano y Pérsi): Esta petición 
pasará á la comisión de peticiones.

El Sr. PRESIDENTE: Coutiuúa el debate ¡lendien 
te -sobre la prooosi i lu d 1 S,-. Romero Rool-id >.

El Sr. FigueriiíH tiene la p-ilabra en pró.
El Sr. FIGUEROG á: ”'ñoros diputa lo i: Noacos-

tumbro á tom-;r ,i;,u'it'--.-) i'- los -lisoursos que pronun 
clan los oradores a quienes co itesto; y me felicito de 
ello hoy, porque así me evito la tentación de contes­
tar punto por punto al discurso enciclopédi.m del se 
ñor Silvela, que de todo ha tratado menos de la pro­
posición. Cuando yo oí su brillante discurso, al ver 
sus apreciaciones que no podía atribuir á escepticis­
mo, me inclinaba á creer que la causa que le obligaba 
á espresarse así no era otra sino que la luz de sus 
pensamientos venia por todos sus estremos forrada de 
alibnsismo con ribetes de carlista.

¿Qué es lo que quiso S. S. decir cuando hablaba de 
esc.ndalos, de bandolerismo y de la partida de la 
Porra, para venir después á deducir que la proposi­
ción era uua violencia? No ha visto S S. seguramente 
venir á los ugieres por todos los lados de la Cámara 
diciendo que se guarde silencio, como en las Camaras 
francesas, ni lo que sucede en las Cámaras Inglesas y 
de los Estados-Unidos Y ya que hablaba da escánda­
los, ipor qué no mencionó el hecho de haber impedido 
el uso legítimo de su derecho al Sr. Romero Robledo, 
á quien no se quiso oir? Porque la verdad es que, mer­
ced a la bonevolecia de la mesa, tuvimos el gusto de 
oír la magnífica palabra del Sr. Figueras y la elo­
cuente voz de los Sres. Ríos Rosas y Bugallal, que no 
tenían derecho para hablar, mientras que no se quiso 
oir la voz del Sr. Romero Robledo que tenia el derecho 
de apoyar su proposición.

Y todo esto no se comprende por qué era, puesto 
que la proposición en sí mism \ no dab.a motivo para 
ello. Esta no significa otra cosa que loque se hace ge­
neralmente en ocasiones normales cuando ya va á 
terminar una legislatura, en cuyos últimos dias se 
procura fijar la atención sobre aquellos proyectos mas 
urgentes, para que pued in ser leyes, dejando los de- 
mas para otra legislatura.

Lo que se ha hecho aquí es, que las Córtes Cons­
tituyentes, respondiendo á esa acusación absurda de 
que no se disolverían mas que por un golpe de fuerza, 
han creído, al menos la mayoría, que el período cons- 
tit» ente debe terminar, y en su consecuencia quie­
ren determinar el dia en que han de concluir sus ta ­
reas, y dejar discutidos ciertos proyectos, que por 
cierto no sjn de muchos artículos, y alguno de ellos, 
como el de las incompatibilidades, está ya discutido 
ámpliamente. Y no se trata de una autorización como 
se ha hecho en otras ocasiones, dando facultad al go - 
bierno para plantearlos por decretos dando cuenta á 
las Córtes. puesto que se dice que se discutirán en las 
Córtes ordinarias que se reúnan. ¿Es esto motivo para 
tanta oposición, especialmente por parte de los que 
se llaman conservadores, no sé de qué? Porque preci­
so es hablur con claridad, y decir si sois conservado­
res de la Constitución de 1863. Algunos ya han de - 
mostrado que lo que desean conservar es la Constitu­
ción del 69; poro de otros hay motivo para dudar. En 
la proposición que se debate no hay nada de autoriza 
cion, sino lo que en la vida parlamentaria regular se 
ve constantemente sin tanta prevención.

¿Qué mas prueba de virilidad pueden dar las Oór- 
tes, que lado finalizar sus tareas, dejando al monar­
ca en toda la plunitud de sus atribuciones, para que 
pueda dirimir cualquiera confiieto que pueda surgir, 
después de haber contestado con la elección de mo­
narca á todas esas acusaciones de presidencia de re­
pública, de dictadura y de presidencia irreempla­
zable?

El Sr. Silvela noa hablaba de la partida de la Por­
ra y de que sin ella no e.vistiria el gobierno; y, seño­
res, es preciso ser muy miope para no fiar las con - 
quistas do la revolución de Setiembre á otra cosa.

La unidad de fueros, la libertad religiosa, la eman­
cipación do los esclavos, la liquidación de la Caja de 
Depósitos, que era un veneno dulce creado por los 
moderados, son cosas que no pueden desaparecer. Re­
cordemos lo que sucedió con el diezmo y los señoríos, 
que abolidos una vez por los radicales, no volvieron á 
establecerse ya por loa moderados.

Que la partida de la Porra ea una cosa ilegal, dice 
el Sr. Silvela; que es un mito. Bien; pero es un mito 
opuesto al l&piz rojo del fiscal. Nada de esto tendría 
lugar, si durante ios largos años de las dominaciones 
moderadas la libertad de imprenta se hubiera ido 
desarrollando regularmente; pero las dominaciones 
de los moderados han producido los resultados que no 
podían menos de esperarse. Pasemos, pues, por cier­
tas violencias pasájeras, en vez de apelar á esa feroci­
dad de crear delitos ci''CKnstanciaIes, como han he. 
cho los hombres conservadores.

También el Sr. Silvela ha querido mostrarnos aquí 
un sentimentalismo bandolero hablándonos ie ciertos 
combates en que perecían todos los bandidos.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Asesinatos.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION; Falso.
ElSr. CANOVAS DEL CASTILLO: Asesinatos; lo 

repito.
ElSr. Ministro de la GOBERNCION: Falso; pro­

badlo,
(Varios señores diputados se dirigen recriminacio­

nes unos á otros produciéndose alguna confusión que 
se calma después de llamar el señor presidente al 
órden.)

El Sr. FIGUEROLA: Certeros han sido los dardos 
que he dirigido, cuando la persona á quien contesta­
ba nada ha dicho, y otros son los que han querido con - 
testar á mis palabras.

El Sr. SILVELA (D. Francisco): Redicho que es 
una hipocresía nefanda negar los hechos.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel): El que no prueba 
lo que dice, es un calumniador.

(Vuelve á reproducirse el desórden, dirigiéronse 
recriminaciones muchos señores diputados, volviéron­
se á oír las voces de asesinatos y  falso, hasta que por 
último renace la calma á la voz del señor presidente 
que llama al órden.)

El Sr. FIFUEROLA: Supongo que el cargo de hi­
pocresía no se dirigirá á mí. pues no tengo frenillo en 
la lengua y digo con bastante claridad mi opinión.

No es exacto que mueran solo los bandidos y que 
no ocurra desgracia alguna á los agentes de la auto­
ridad. Bien podia recordarse algún combate en que 
ha muerto algún guardia civil, y es estraño que el 
sentimiento que se muestra no se haga estensivo á 
los que cumplen las órdenes de la autoridad y velan 
por la seguridad pública.

Volviendo a la proposición, debo decir que nada 
tiene de particular, y que, por el contrario, es un he­
cho alto y digno con qoe las Córtes Constituyentes 
terminan, y no se comprende por qué se oponen á ella 
los que se dan el título de conservadores, que yo nie­
go á muchos de los que de tales se precian, y de lo 
que no han dado pruebas cuando en la elección de re 
votaron en blanco, por mas que al obraras! havan es­
tado en su derecho. (El Sr. Cánovas del Castillo pide 
la palabra para una alusión personal.1 En las papele­
tas en que ponia algún candidato, se veia el deseo de 
concluir con la interinidad y la aceptación de la Cons­
titución; pero en las que se presentaban en blanco, se 
veia todo menos el reconocimiento de la Constitución 
de 1869.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Nida estaba 
mas lejos de mi animo que el dirigir la palabra á las 
Córtes. Algún amigo había espuesto ya sus opiniones 
sobre la cuestión, que estaban conformes con las mías, 
y no me creía obligado á decir cosa alguna. Cuando

Í se ha he:lio ya una política de principios constante- 
mentó, sa comprende que el interés que se antepone 
á todos es el d ■ los principios, y precisamente en la 
proposición qu -. se discute no so ve nada conforme al 
inte ós y á la libertad constitucional, á cuya defen­
sa he dedicado todos los años do mi vida política, y en 
este sentido he emitido mi voto.

Seria inútil pretender lanzarme la acusación de 
querer dilatar la existencia de las Córtes Constitu­
yentes maMe lo conveniente; pero no puedo menos 
de decir que yo, qne me he encontrado en situado 
nes difícil ','!, jamás me he encontrado frente á frente 
de un ataque igual á las libertades públicas, como 
ahora. .Mirando solo á los deberes que mis principios 
me imponen, he ejecutado los actos que he hecho, y 
be votado en ia forma que todos han visto, y mi si­
lencio no ha obedecido á otro género de consideracio­
nes que al interés dt la patria.

Sean cuales fueren los jaicios que yo puedo for­
mar, sobre todos ellos está la terrible duda que se me 
ofrece por el porvenir de la patria. No temo los deba­
tes, no temo nada, sino lo desconocido, y no por mí, 
sino por el país. Es innegable que estamos frente á 
frente de un terrible desconocido, y despúes de es- 
puestas mis opiniones oportunamente, me he creído 
en el deber de guardar silencio; pero hay un hombre 
político en el partido progresista, que tiene el privile­
gio de obligar á que se rompa todo silencio, aun el 
mas patriótico, y si hay el propósito de que yo hable, 
lo haré. Empezaré por contestar á la acusación, mas 
cándida que intencional, annquo no es la candidez 
una de las virtudes del Sr. Fíguerola, de haber depo­
sitado mi papeleta en blanco.

T qué, ¿con esa In Icaclon cree S. S. esparcir en 
el país alguna duda acerca de la claridad de mis opi­
niones sobro la cuestión dinástica! ¿Pues no he dicho 
yo aquí anticipadamente cuál era el candidato de mi 
predilección, el que lo era entobees. Jen el momento 
de la votación, y el que lo será siempre que la cues­
tión dinástica esté planteada en España? ¿Porqué he 
de repetirlo á todas horas? ¿No basta al hombre pú­
blico aprovechar una ocasión solemne para decir de 
ana vez y esplícitamente sus opiniones? ¿He de estar 
yo ratiflsándolas á cada hora? Yo he declarado anle 
la Cámara cuál es mi candidato, y esa declaración es 
públ.ca é irrevocable.

En efecto, en la votación de monarca depositó una 
papeleta en blanco. ¿Por qué? Lo he dicho también 
antes de ahora; porque mi preferencia á ese candida­
to no era por sus circunstancias personales, que no 
está en edad de tenerlas: era uoa preferencia á los 
principios y á las doctrinas que yo tengo respecto á 
la manera de suceder en los tronos.

Y ¿no sabe el Sr. Fíguerola que esa doctrina no 
podia realizarse sino en las condiciones exigidas por 
ella misma? Si yo con plena conciencia, si yo en mi 
amor á los partidos liberales, si yo deseoso de que to­
das las conquistas liberales y útiles de la revolución 
se arraiguen, quería poner todo esto bitjo la égida del 
derecho hereditario; si yo he propuesto todo esto ya 
públicanmente, ¿qué necesidad tenia de consignarlo 
en mi papeleta? No siendo una persona, sino anadoc­
trina lo que y o sostengo, doctrina distinta en su esen­
cia de la que ha prevalecido en estas Córtes. ¿cómo 
había de someterlo á su decisión? Yo no me creía con 
derecho á hacerlo. A vuestros votos podia someter un 
candidato, pero no una doctrina contra la á la que 
ya teníais á la sazón resuelta.

Yo no altero mis convicciones y lo que considero 
mis deberes, á merced de las impresiones que surgen- 
de los debates; yo creo que Informa hereditaria es la 
mejor; aunque no digo que es la única para consti­
tuir dinásticamente un país; pero si vosotros por otro 
procedimiento creáis una monarquía sólida, una mo­
narquía que garantice todos los derechos y todas las 
libertades, contad con mi respeto y con mi lealtad, 
con la lealtad y el respeto que tengo siempre á la ley. 
Pero entonces, yo á vuestra doctrina de reyes elegi- 
gidos oponía la de los reyes que no se eligen; y por 
eso, y dada esa doctrina, no podia hacer otra cosa que 
depositar mi papeleta en blanco.

No creo que hubiera otra forma mas perceptible 
para decir qae yo no estaba con los otros candidatos; 
pero aunque no hubiera acertado, nadie habrá que 
me acuse de poco claro antes de ahora, y mucho me­
nos desde ahora.

Por lo demás, señores, y dejando ya esta alusión, 
acudo á la imparcialidad y á la conciencia de mis ad­
versarios, y os pregunto: ¿os lícito al Sr. Fíguerola, 
autor famoso del discurso sobre las alhajas de la coro 
na; al ministro que dospues de haber ofrecido presen­
tar á una comisión la prueba plena de los hechos qne 
adujo, este es el momento en que no ha logrado qne 
esa comisión se reúna; es lícito, digo, |al Sr. Figuero- 
la venir aquí á exigir las pruebas evidentes del uso 
que de su derecho hacen los diputados? ¿Qué prueba 
tiene S. S. de lo que dijo sobre las alhajas de la coro - 
na? ¿Por qué esa comisión no da dictamen?

El Sr. FIGUEROLA: No es cnlpa mia.
El Sr. CANOVAS; Señores, es inútil disentir sobre 

este incidente con el Sr. Fíguerola. S. S., que acaba 
de ser ministro; que ha sido uno de los jefes de la ma 
yoría: S. S. que lega á esa comisión li jastiücacion 
de su conducta, dice á la faz del país que no es culpa 
suya que la comisión no se reúna. Pues Mea; el señor 
Fíguerola viene aquí un dia y lanza ciertas asusacio ■ 
nes; se piden las pruebas, ios comprobantes legales, y 
siendo un negocio de Indole privada, por mas qne se 
tratara de personas reales, dice que no tiene necesidad 
de presentarlas.

El Sr. ROJO ARIAS: Pido la palabra como in­
dividuo de la comisión que entiende en la informa­
ción parlamentaria sobre dosaparicion de las lahajas 
de la corona.

El Sr. CANOVAS: Por lo qne toca á la comisión y 
á sus dignos individuos, paréceme que las Córtes les 
agradecnfáu que en el breve plazo que á la Asamblea 
se concede de vi la, ya que se juzga sin embargo, bas­
tante para la resolución de otros asuntos, presente en 
su dictamen el esclarecimiento de los hechos aduci­
dos; pues si ese esclarecimiento no viene, todo lo dl- 
mas importa poco á Cámara y al país.

Voy á otro punto. Confieso, señores, que he falta­
do un poco al Reglamento y á la moderación que me 
he propuesto al interrumpir á un orador; pero creo 
que será atenuacionjde esta faifa e'jhaber oido qae por­
que ayer se hicieron en este sitio ciertas aseveracio­
nes sobre la manera de hacer desaparecer los malhe­
chores de Andalucía, se ha dicho que veníamos á pro­
fesar aquí una doctrina de sentimentalismo bandole­
ro. ¿Dónde ha visto el Sr. Figuerola que en nna Asam­
blea solemne sa pronuncien frases por ese estilo? Voy 
á discutir la acusación del Sr. Fignerola, que no es la 
primera vez que sale de esos bancos.

¿Es ó no cierto que para el castigo de los malhe - 
chores, aunque estos malhechores estén convietos v 
confesos, no debe faltarse á los trámites legales, y qne 
es censurable faltar en el fondo ó en la forma á algo 
de lo que las leyes exige i? Pues estohe sostenido yo. 
Y sostener qne para los ban loleros mas terribles es 
preciso respetar las formas del derecho, ¿puede cons- 
tituir doctrina de bandolerismo ni sentimental ni ale­
gre? ¿Y quién duda q»e pueden cometerse abusos, y 
se han cometido, y  han si lo en otro tiempo censura 
dos por los amigos d'jl Sr. Figuerola, sin qne á nadie 
se le ocurriera dirigir la aonsacion que S. S. ha ful­
minado?

Pero la cuestión es si hoy han existido esos abasos 
Señores, es que aquí no se puede censurar ningún

abuso del gobierno, de los tribunales, de la fuerza pú­
blica ó de quien quiera qne sea, como no se puedan 
presentar las pruobis legales con arreglo á las pres­
cripciones de la ley de Partida. Pnessi ni en los tribu­
nales es posible prescindir de la evidencia moral y del 
criterio, ¿cómo esto que constituye el sentido de la 
justicia moderna, queréis proscribirlo de las Cáma­
ras c uando hay que fallar de la conducta de los go­
biernos? Si los tribunales pueden proceder por indi ■ 
cios, ¿cómo no ha de poderse acusar por indicios al 
gobierno?

Pues bien; yo tengo indicios vahe nentísimos de 
que en esa peraocacion á los bandidos de Andalucía, 
en esas fugas tan frecuentes y nunca vistas de mal­
hechores que mu-irén en sitios solitarios á manos de 
la guardia civil, hay una especie de castigo de los 
delitos, no comprendido en las leyes vigentes. Yo no 
tengo las pruebas; pero digo que cuando eso no ha 
sucedido jamás, y ahora es taa frecuente, y cuando 
seria tan fácil evitar esas fugas de los criminales ase- 
gurániíolos convenientemente, hay un indicio gra- 
vásimo de que alguiem hay aquí que prescinde del 
castigo legal de los malhechores. Quién es, yo no lo 
sé, porque yo no conozco mas que el hecho bruto de 
que todos los criminales, con una temeridad invero­
símil, con una persistencia que no se comprende, 
afrontando mayores peligros qne los que podrían cor­
rer ante ningún tribanal, intentan la fuga para venir 
todos á morir á manos de la guardia civil. He dleho.

El señor miaistro de la GOBERNACION: Reserván­
dome tomar después la palabra en este debate, voy 
á terciar ahora para decir algunas respecto al punto 
concreto de la manoseada cuestión de los bandoleros 
de Andalncia.

Es indudable qne todos los ciudadanos, inocentes 
ó criminales, grandes ó pequeños, están sometidos á 
las mismas leyes, y por consiguiente, la cuestión no 
es de principios. El Sr. Cánovas ha acusado al gobier­
no ó á la guardia civil.....(El Sr. Cánovas: No.) Bien;
ha acusado á no sér fantástico é Ideal de haber come­
tido asesinatos.

El Sr. CANOVAS: Si.
El seffor ministro de la GOBBRN ACÍON: Pues sa 

señoría al decirlo comete el delito de calumnia. (Fuer­
tes rumores.) ¿Cómo en cuestión tan delicada se dice 
que ha habido asesinatos, y se olvida el estado en que 
se hallaba Addalucía cuando se empezó el sistema de 
persecución de los bandoleros que se censura? ¿Pues 
no sabe el Sr. Cánovas que en el territorio infestado 
por los criminales era mayor el número de los bando­
leros que el de la guardia civil que podía recorrerlo; 
asi es que esta estaba acobardada y casi acorralada? 
¿No recuerdan los señores diputados de ese país, en 
qué situación se encontraba por el bandolerismo? ¿Y 
no recuerdan todos, los grandes apóstrofes que la 
prensa dirigía al gobierno para que devolviera á los 
ciudadanos pacificos la tranquilidad y la seguridad 
constantemente amenazadas? Pues entonces el go­
bierno pensó en atacar coa energía al bandolerismo.

Pero decía el Sr. Cánovas que esto se ha hecho sin 
las formas legales. ¿Dónde están las pruebas de la 
aseveración do S. S.7 En primer lugar no es cierto 
que los crimínales apelaran á la fuga, no; apelaron al 
sistema de atacar á los que los conducían, de resistir 
á las autoridades y la guardia civil, pues alli había 
una gradde sociedad de malhechores. Y la consecuen­
cia d« la represión del gobierno era natural; machos 
bandidos se presentaron á las autoridades de rodillas, 
y otros se han ido á otras provincias huyendo do la 
persecución que se les hacia en Andalucía hasta aca­
bar con ellos. (Nuevos rumores). No comprendo vues­
tra admiración; porque después de todo, el Sr Cáno­
vas está en un grave error al creer que todos los ban­
didos han hallado la muerte en esa resistencia crimi­
nal; hay muchos mas que están presos, y los señores 
diputados andaluces saben que por desgracia no está 
el bandolerismo estinguldo. Se cuentan casos frecuen­
tes de fuga, pero no hay que olvidar que eran también 
frecuentes ios casos en que la guardia civil, en corto 
número, se arrojaba sobre los bandidos, pues se trata­
ba de una especie de batalla campal. Sí se quieren los 

tos los traeré. (El Sr. Cánovas y otros señores dipu­
tados: sí, que vengan.)

Yo tengo él convencimiento de haber prestado un 
gran servicio á mi patria, y sobre todo á Andalucía, 
con la persecuciou enérgica de los bandidos; pues sin 
la energía desplegada, los malhechores no habrían 
desaparecido: pero olvidan S. SS. que el gobierno ha 
cuidado mucho que en cada acto de esos de que se 
hibla, se ha instruido el oportuno espediente, que ha 
Intervenido en ellos la autoridad judicial; y siendo 
así, ¿qué es lo que ha de traer aquí el ministro de la 
Gobernación? ¿El rumor do la calu nnia? (El Sr. Cá­
novas: Los datos, los espedientes.) ¿Quién los ha pe­
dido hasta ahora? (El Sr. Cánovas: Yo los pediré ofi­
cialmente.) Respeto el derecho de los señores diputa­
dos para pedir lo que crean oportuno; pero yo baria 
una gran ofensa á los tribunales si trajese esos docu­
mentos espontáneamente.

Decia al ser interrumpido, que yo he cuidado da 
que á cada uno de esos actos acompañe su espediente 
formado por la autoridad competente; y si hubiera 
habido alguna falta,'los tribunales la habrían notado. 
En algnn caso en gue ha habido algún ataque á la in- 
vloiabilidad del domicilio, yo he procurado que se 
corrija inmediatamente.

Por lo demás, y estando pronto á dar cuenta á las 
Córtes de todo en la forma legal y conveniente, debo 
concluir diciendo: primero, que las autoridades de 
Andalucía han cumplido coa mis órdenes y se han 
atenido á ellas; segundo, que han cumplido con la 
Constitución y las leyes; y tercero, que sobre esos 
hechos se ha formado su espediente con intervencioa 
de los tribunales.

El Sr. VILDOSOLA: Diré pocas palabras con mo­
tivo de la alusión hecha por el Sr. Figuerola á los que 
en la votación de monarca depositamos papeletas en 
blanco. Yo no tengo necesidad de decir por qué los 
hombres qne se sientan en estos bancos no escribimos 
ningún nombre en la papeleta; basta que sepáis que 
nunca os hemos reconocido el derecho de hacer reyes. 
Pero si hay quien suponga que esa papeleta en blanco 
significa una aquiescencia implícita, una especie de 
adhesión condicional á la monarquía creada, yo decla­
ro en nombre de la comunión carlista, que nosotros no 
reconoceremos ni acataremos esa monarquía, y qu® 
la combatiremos por todos los medio» que vosotros 
nos habéis enseñado, escepto uno, qne es el de jurarla 
fidelidad para sublevarno» y echarla abajo luego mas 
á mansalva.

El Sr. ROJO ARIAS: El Sr. Cánovas, en su deseo 
ó la necesidad de dirigir cargos al Sr. Figuerola por 
la conducta que observó como ministro de Hacienda 
en la cuestión de las alhajas de la corona, ha increpa­
do á la comisión de información parlamentaria sobre 
este asunto, para que dé pronto dictámen, y S. S. acu­
saba al Sr. Figuerola porque no ia ha obligado á ha­
cerlo. Yo, como uno de los individuos de la comisión, 
y creo que puedo tomar el nombre de todos, rechazo 
esa idea del Sr. Cánovas respecto á la presión conque 
quiere que procedamos.

En cuanto a! dictámen, me parece que el Sr. Cá­
novas no deseará que 33 saoriflque á la brevedad la
verdad, sino que se esclarezca de una vez una cues­
tión que en tantas ocasiones ha sido ligeramente re­
suelta. Por lo demns, lo que yo puedo decir es que la 
comisiou, lejos de encontrar en el Sr. Figuerola obs­
táculo alguno, ha ballado.slempre en S. S. el mas efl- 

' caz apoyo para el buen desempeño de su cometido^
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El Sr. LA. ROSA. (D. Adolfo): Aludido, como uno de 
lo9 diputados de Andalucia, por el señor miuistro de 
la Gobernación, tengo que hacer algunas considera­
ciones sobre la cuestión del bandolerisaio; ruego por 
lo tanto al señor presidente que me conceda alguna 
estension.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Como 
S S. no ha sido aludido nominalmeate, podría dejar 
para otra ocasión lo que tenga que decir, atendiendo 
al estado del debate.

El Sr. LA ROSA (D. Adolfo): Pues renuncio la pa­
labra.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: La intemperancia 
del Sr. Figuerola me obliga á separarme un tanto del 
camino de la moderación que me he propuesto se­
guir en la presente legislatura, y especialmente en 
los momentos actuales. S. S. hubo de aludir, con esa 
benevolencia que todos le reconocemos, Aun diputado 
que estaba al lado del Sr. Silvela.

Señores, yo no tengo en mi vida política recuerdo 
alguno que me avergüence, y lo que digo es que en- \ 
tre acudir todos los dias á los tribunales en el ejerci­
cio de un cargo que se desempeña, y permitir los ac­
tos vandálicos de la partida de la Porra, la elección 
no es dudosa. No tiene por qué, pues, traer aquí el se­
ñor Figuerola comparaciones de ese género, ni menos 
aludir á un diputado que procedió como era de su de­
ber en él cumplimiento de su cargo.;

El Sr. SU,VELA (D. Francisco): El Sr. Figuerola, 
que me acusaba de haber hecho un discurso enciclo­
pédico, ha incurrido en la misma falta, y ha traído al 
debate cuestiones tan agenas á la que nos ocupa, co - 
mo la de las papeletas en blanco, sobre la cual nada 
añadiré después de las elocuentísimas palabras del 
Sr. Cánovas.

Nada diré tampoco, dejando al país que lo juzgue, 
délo que S. S. ha manifestado, ,Con un alarde de valor 
que no le envidio, acerca de que la liquidación de la 
Caja de Depósitos es una gloria de su gestión finan - 
ciera. Pero 8. S., á pesar de su valor, tiene decidida 
afición á meterse con las damas, y ha hablado de la 
que pudiera ser una de las causas de mi criterio con­
servador. Yo no sé porqué ciertas cosas se han de su­
poner siempre unidas á ciertas edades, ni por qué.el 
Sr. Figuerola ha do ir á buscar la razón de mía opi­
niones conservadoras en recónditos sitios. Mi dama 
en esta ocasión es mi patria y el bien de mi país.

Por lo demás, S. S. ha venido á justificar lo que ha 
dicho de la partida de la Porra, cuando sin tener en 
cuenta la gravedad que podia dar á sus palabras el 
haber dejado hace poco el banco ministerial, ha veni­
do á disculpar los actos de violencia de esa partida, y 
á presentar como preferible al lápiz rojo del fiscal el 
puñal rojo de los asesinos de Azcárraga. Confieso que 
no hubiera creído oir esto nunca de labios del señor 
Figuerola, que tan alto culto profesaba antes á los 
principios.

Por lo que hace al sentimentalismo mió por lo que 
sucede con los bandoleros de Andalucía, ¿qué he de 
decir yo después de las elocuentes frases del Sr. Cá­
novas? Todo seria pálido, y ademas, no creo conve­
niente prolongar una discusión que pudiera ceder en 
desprestigio de las Córtes, y acerca de la cual el país 
tiene ya formada su Opinión. Dirp fínicamente, para 
terminar, que me parece haber oido al Sr. RaJriguez 
algunas palabras mezcladas con mi nombre, que no 
he percibido bien, y aunque desde luego supongo 
que no ha podido tener intención de ofenderme, dc- 
searia que las repitie.-^e.

ElSr. RODRIGUEZ (D. Gabriel): La manera cortés 
con que el Sr, Silvela ha formulado su deseo, me obli­
ga á repetir las palabras que a tes he pronunciado, y 
en que no hay ofensa para nadie, pues son un texto 
del código penal. Cuando hablab. el Sr. Figuerola de 
ciertos hechos do Andalucía, al oir álos Sres. Cáno­
vas y Silvela calificarlos de asesinatos, dije yo que el 

. que acusa sin pruebas es un calumniador; esto dije 
y esto repito, sin querer aplicarlo ni'ofender á 
nadie.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Voy en breves 
palabras á responder bajo mi punto de vista ai mas 
grave incidente de los que aquí se han suscitado. An­
te todo, bueno es que se establezca el origen de haber 
se traído esta cuestión sobre las violencias cometidas 
con los bandidos de Andalucia. Yo he venido soste­
niendo que las leyes en que se ha desarrollado la 
Constitución, y que vuestros principios administrati­
vos y judiciales no son bastantes en las actuales cir­
cunstancias de la sociedad española para mantener el 
órden. Esta tesis viene justificando nuestra oposición; 
y de acuerdo con esa tésis no he podido dejar en olvi­
do los hechos de violencia que en ciertas esferas se 
han realizado.

No ha sido, pues, ni prurito, ni afan Inmoderado da 
hacer cargos, lo que me ha movido, sino ia necesid d 
do hacer ver por qué medio se vien# á restablecer el 
nivel de que toda sociedad ha menester. Esto aconteca 
en todas las esferas del gobierno, y lo ha demostrado 
ayer el Sr. Silvela. Con motivo de la esposicion de es­
tas doctrinas, h ;mos llegado al incidente grave, sobre 
el cual diré pocas palabras. Es preciso que las cues­
tiones, si me permitís una espresion vulgar, no se 
metan á barato, y para evitarlo hay qna concretarlas 
y no sacarlas de ciertos términos. Ante todo, el Cpn- 
greso recordará, y constará así en las cuartillas ta­
quigráficas, que no he^hablado siuo de los hechos; ca­
lificándolos de ilegales y de asesinatos: pero ninnalpa 
abra de sus autores, separando asi el hecho del agen - 
te del hecho. Quede, pues, establecido que afirmo lo 
que creo que tengo elementos racionales para afirmar.

Y vamos ahora á una frase que ha dicho ya antes 
el Sr. Rivero dirigiéndose á otras oposiciones, y que 
el Sr. Rodríguez ha repetido después. A esto, no solo 
en defensa mia, .-ino en defensa del derecho de los di­
putados y de su inmunidad también violada, tengo 
que recordar la doctrina constitucional.

Aqui no hay calumniadores, no puede haberlos, 
puesto que obramos como fiscales de la conducta del 
gobierno. (Aplausos.) Esto es lo liberal, y no sirve 
que la pasión, la ignorancia ó la soberbia vengan á 
desconocer lo que en ninguna época del sistema par­
lamentario se ha desconoeido. Estoy harto de haber 
sufrido acusaciones desde ese banco (el ministerial), 
pero jamás he oido lanzar la de calumniador con la 
injusticia y con la frecuencia con que aquí so lanza. 
¿No son responsables los ministros anta nosotros? 
¿Quién ha de acusarlos?

Pero la cuestión está planteada, y siento no estar 
conforme en esto con el Sr. Silvela, pues creo que el 
asunto no puede seguir así. Yo denuncio formalmente 
delante de las Córtes la existencia da un delito; para 
formular la acusación necesito datos; dígaseme la 
fórmula para pedirlos, y usaré de ella. En esta misma 
Cámara se han pedido, no ya espedientes gubernati­
vos sino causas ejecutoriadas, y no ha habido obs­
táculos para que vengan sobre esa mesa Tráigase, 
pues, esa cuestión; yo seré el fiscal, examinaré los 
documentos; el gobierno se defenderá o defenderá á 
BUS agentes, y la Cámara fallara, como después dará 
su fallo la opinión, y mas larde ia historia.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel): Me levanto atóni­
to de haber visto ai Sr. Cánovas tan apasionado y em- | 
•aleando todas sus fuerzas para aplastar á este diputa­
do á quien ha caiittcado de ignorante y do soberbio. 
Acepto desde luego la primera de estas calificaciones; 
pero aun así. y sin tener obligación de saberlo, no 
desconozco ciertas cosas de derecho, tales como el

anclas ni en las condiciones dol hecho. ¿Puede cali- | 
ficarse un delito sin saber las circunstancias? |

Repito que el que acusa sin pruebas es un calum 
niador. Dice á esto el Sr. Cánovas que no puede serlo 
tratándose de un diputado. Yo cr. o que será un ca 
lumniador inviolable, pero calumniador; y si puede 
hab;-r alguna diferencia entre el Inviolable y el que 
no lo es, debe estar á favor del que no tiene la inviola­
bilidad. (Bien, bien.) *

Yo no he atacado el derecho de nadie, permitién­
dome solo recordar en alta voz una máxima, y no ha­
biendo acusado á nadie el Sr. Cánovas, mi frase no 
podia referirse á S. S.; pero si ha habido ocusacion, 
mi recuerdo no es inoportuno, aun á riesgo de que 
me llame soberbio, por mas que S. S. sin haber sido 
aludido haya estado hablando esta tarde de sí mismo 
por mas de tres horas.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Voy á decir 
unas cuantas palabras, siquiera para hacer constar 
que no basta no ser ignorante para poder hablar con 
sombra de acierto de aquello que no se ha estudiado.

No sé si por decir esto me acusará también el se­
ñor Rodríguez de hablar de mi mismo, que es pere­
grina acusación, y que alcanza á todo el que habla 
aqui, porque todos al- hacerlo emitimos nuestras opi­
niones políticas.

Pero vamos á la síntesis de las palabras del Sr. Ro • 
driguez. S. S. debe saber que una cosa es el hecho 
criminal, que puede ser couocido con todas sus cir 
cunstancias, y otras son los indicios que prueban la 
existencia de un delito.

La mera inspección de un cadáver, la vista de la 
casa en que se ha cometido el homicidio, revelan un 
as; sinato, aunque jamás se averigüe su autor. (Va­
rios señores: No, no.) ¿Se pretende negar que el esta
do de un cadáver, por las señales de lucha.....(Varios
señores: ¡Ya!) ¿Pero yo he dicho uingun caso concre­
to? Digo y repito que bastan los indicios, que á veces 
los indicios se multiplican para suponer que ha habi­
do un homicidio alevoso.....

El Sr, ROJO ARIAS: Esa es una heregía jurídica: 
los delitos no se presumen.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: La .palabra he­
regía de parte del papa Sr. Rojo Arlas, no me hace 
efecto.

Sea como quiera, lo mas importante aquí es que se 
quiera sostener que la denuncia que se hace en este 
sitio de un hecho criminal, constituye siempre ca­
lumnia. Yo he espuesto en esto la única teoría cons­
titucional. SI un diputado se levanta aquí, hace una 
acusación, se niega á abrir un juicio sobre ella, se 
niega á la defensa, y después de esclarecida la ver­
dad insiste en mantener sus aflrmacioues, el que tal 
haga será un calumniador; pero cuando el diputado 
viene á acusar como fiscal y á provocar un juicio par­
lamentario, no hace mas que cumplir con el deber 
mas fundamental de su cargo. Vengan loa documen­
tos, discutamos sobra ellos, declare el Congreso la 
verdad, y si la verdad es contraria al cargo de que 
yo le acuso, seré un fiscal qu) no habré probado mi 
acusación, y únicamente podría ser calumniador si 
después del veredicto de la Cámara insistiera en la 
acusación. Hoy me limito á dirigir esa acusación y 
á pedir los documentos para sostenerla en debida 
forma.

El señor miuistro de la GOBERNACION: No incur­
riré en el error de distraer la atención da la Asamblea 
con incidentes que por casualidad ó de propósito se 
han atravesado para detener el curso del debate.

Crea el Sr. Cánovas que no me ofendo porque me 
llame soberbio é ignorante, porque ¿quién alguna vez 
no incurre en el pecado do soberbia é ignorancia? Pero 
el Sr. Cánovas ha dicho una cosa acerca de la cual 
llamo la atención do las Córtes, y es, que lo que suce­
de con los bandidos d - Andalucía era la demostración 
palmaria de que las leyes de la revolución no sirven 
para gobernar el país, porque son demasiado liberales 
La opinión mia, después de oncem ses de práctica 
en el gobierno, es que esas leyes son las únicas que 
pueden asegurar la libertad y la tranquilidad del país, 
y que los partidos que intentan modificarlas ó cam­
biarlas son parricidas do la libertad.

Vamos á la cuestión de los bandidos de Andalucía. 
Siempre que se trata de un asunto como este en las 
Córtes (y cuidado que no quiero ahora esa formalidad, 
y adelanto que lo haré sin ella), se ha hecho una pro­
posición. Para casos mas pequeños se han pedido los 
espedientes por ese medio. Los datos que tengo en el 
ministerio, como despachos telegráficos, comunica 
clones de los ayuntamientos y esposlciones de los pue­
blos, todo eso puede estar aquí mañana; pero tratán 
dosededOó 50 espedientes judiciales sacarlos de ia 
audiencia o del juzgado, muchos de ellos en sumarlo 
y traerlos aquí, es un acto grave que en mi concepto 
no podría llevarse á cabo sin acuerdo de las Córtes. 
Pero, en fin, yo no discuto con el Sr. Cánovas; desde 
luego se darán las órdenes y se traerán los espedien - 
tes; mas lo que digo al Sr. Cánovas es, que yo le dejo 
la responsabilidad de haber llamado asesinos ¿á quié­
nes? porque aquí no habia mas asesinos que el minia 
tro de la Gobernación, los gobernadores y los jefes de 
la guardia civil. Y, señores, en los momentos en que 
la guardia civil con torrentes de su propia sangro ha 
estirpado el bandolerismo y asegurado la propiedad 
en Andalucía, el Sr. Cánovas da á sus individuos el 
galardón de calificarlos de asesinos, y llama asesina 
tos á sus actos.

Yo no tengo que decir nada de esto; lo dej ó ente­
ramente al juicio de las Córtes.

ElSr. FIGUEROLA: Eu uso de mi derecho, consu­
miendo un turno en la discusión, he hablado tres 
cuartos de hora. El Sr. Cá-aovas, cuyo nombre no ha 
salido de mis láblos, ha hablado tres horas. Ved có­
mo se establecen las cuestiones en esta Camara, don­
de según los amigos de S. S., todo es violencia. Yo 
que según la opinión de los Sres. Cánovas y Buga- 
llal, tengo la mala costumbre de suscitar tempesta­
des, ¿he pronunciado una palabra que se iguale á la 
de hipocresía cobarde que ha pronunciado el Sr. Sil ve 
la, y la de ajístaate que ha pronunciado el Sr. Cáno 
vas y que ha tenido que retirar? (El Sr. Cánovas: No 
labe retirado.) ¿No? Pues entonces, perdóneme el señor 
Cánovas; pero aunque me acuse S . d e  soberbio, 
diré que en cuanto terminen las tareas parlamenta­
rias, se pase por la cátedra de derecho penal de 
Universidad. Yo no he pronnuciado palabras tan du ­
ras como hipocresía, cobarde, asesínalo. (El Sr. Elduayen 
En Barcelona ha usado S. S. la de asesinato, y el señor 
ministro de la Gobernación la usó tratándose de los 
sucesos de Loja.)

Estos señores pueden decir, por lo visto, todo lo

error en que S. S. ha incurrido calificando de asesina 
tos determinados hechos, sin entrar ni en las cir

que se les antoje. ¡Qué ira, qué soberbia la del Sr. Cá­
novas al dirigirse al señor ministro de la Goberna­
ción, al Sr. Rodríguez, trayendo la cuestión de las al­
hajas de la corona á esta discusión! Yo he citado solo 
el recuerdo del académico de la historia y del hi to 
viador distinguido que tuvo que reconocer su error 
respecto de un documento presentado. Ya sabia yo 
que S. S. estaba equivocado, (El Sr. Cánovas. No es 
exacto.) Consta en el Diario de las Sesiones, al leer yo 
el testamento de Felipe II y de Felipe III. (El Sr. Cá- 
nova : No consta ) Consta, porque no puede dejar de 
constar, y porque hay la evidencia de mi palabra. Pe- _ 
ro no tengo nada que decir do esta cuestión, que solo 
la ira del Sr. Cánovas ha traído aquí, y á que ha con­
testado el Sr. Rojo Arlas. Yo he entregado á ia comi­
sión todos los documentos, y nada tengo que añadir, 
pues el propósito de setos señores es prolongar el de­
bate.

Pero el Sr. Cánovas so queja do !a interpretación 
que he dado á las papeletas en blanco, suponiendo qu ■ 
he atacado un derecho que consta en la ley de elec­
ción. Yo no niego el derecho de votar en blanco: lo 
que he hecho ha sido apreciarlo do la manera que he 
tenido por conveniente.

En cuanto á que S. S. entiende que la monarquía 
hereditaria no debe empezar por una elección, como 
los demás no somos de la misma opinión, hemos pro­
cedido de otro modo; esto sin d<-jarde tener en cuenta 
que las monarquías hereditarias han ten do que em­
pezar por ser colectivas.

Entretanto, la ver ad es que hay conserv.odores en 
esta Cámara que han creído poder votar escribiendo 
un nombre en su papeleta, y el Sr. Cánovas sin em­
bargo se ha considerado imposibilitado de escribir 
ninguno en la suya.

Por lo que hace al Sr. Silvela, he dicho que no 
creia en el escepticismo de S. S.; y al decir esto, no 
le ofendo en manera alguna, puesto que he añadido 
que un móvil mas noble era el que le impulsaba.

Se ha creído también aludido el Sr. Bugallal, y 
debo decirle que no he podido suponer que dejase de 
cumplir los deberos del oficio que ejerció. MI argu­
mento era otro. Yo no he necesitado hacer el panegí­
rico de ia partida de la Porra; he dado á entender que 
era un hecho extralegal; que ha habido abusos con­
tra la prensa libelista; pero no he venido á hacer nin ■ 
gun elogio, ni á justificar esos hechos, sino á decir 
que eran consecuencia de aquellos sistemas en que 
habia el lápiz rojo del fiscal, y esto no puede ser ofen­
sivo para S. S. Era consecuencia de aquellos siste • 
mas, en los que dentro de la ley so introducía la ma 
yor de las arbitrariedades; la de llevar loa directores 
y redactores de los periódicos ante los consejos de 
guerra. (ElSr. Cánovas: Como ahora; testigo Valen­
cia,) Eso es loque yo califico de ley conservadora, de 
ley inicua, arbitraria como la existencia da la partida 
de la Porra. Lo que ma contesta ahora el Sr. Cánovas 
prueba que le duele mi argumentación al recordar 
que S. S. dió esa ley inicua de llevar á los periedis - 
tas ante los consejos de guerra. Eso si que es saber- 
bia; eso sí que es despecho en el hombre que vieue 
aquí á hablar bajo el aspecto de la legalidad.

El Sr. ROJO ARIAS: Si al ocu larme de uua espe­
cie que aquí se ha traído, he faltado al reglamento, en 
el mismo casóse encontraría el Sr. Cánovas, quo fué 
el que la trajo á discusión. Al oir cierta frase que 8. S. 
empleó en su discurso, no pude menos de decir que 
era una heregía jurídica, y ruego al Congreso queme 
permita e.splicar la exactitud de aquel juicio mió.

El Sr. Cánovas dijo, pretendiendo dar lecciones de 
derecho al Sr. Rodríguez, que los delitos se probaban 
muchas voces qor indicios. ¿Es esto cierto? (El señor 
Cánovas: Que se procedía por indicios.) Si S. S. ha di 
cho eso, ha dicho una heregía legal. Lo que se presu­
me es la delincuencia. (Rumore;.) No me importan los 
rumores: esta es la verdad legal.

Voy á concluir. Me ha llamado papa S. S., dicien 
do que nada le importa mi calificación; y yo.no haré 
otra cosa que decir que si yo soy papa poco digno de 
respeto, S. S. me ha parecido en esta ocasión, un án­
gel caido, aunque muy digno de respeto.

El señor marqués de SANTA MARTA: Pido la pa­
labra.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): ¿Para qué?
El señor marqués de SANTA MARTA: Para pro­

nunciar algunas en este incidente.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): V. S. no ha 

sido aludido.
El señor ma'rqués de SANTA MARTA: Pues bien; 

para usar del derecho que en este caso tienen las opo­
siciones.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): No puedo 
conceder á V. S. la palabra. La tiene el Sr. Cánovas 
para alusiones.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO; Puesto que 
estoy caido ante los golp -s dol Sr. Rojo Arias, inútil 
seria empeñar luchas para volver á levantarme. Me 
dais por caido, y me limitaré á recordar lo que he di­
cho; que me consideraba con indicios bastantes de 
que se habían cometido muchos hechos irregulares, 
para, haciendo uso de mi deber de diputado, enta­
blar aquí una acusación; que no me consideraba con 
indicios bastantes para proceder contra determinadas 
porsOiias. Esto es lo que be dicho. No que basten los 
indicios para producir sent-sneia.

Vamos ahora á los consejos de guerra. Cuando yo 
tuve el honor de ocupar ese banco, me encontró con 
la ley Nocedal que llevaba á loa periodistas á loa tr i­
bunales ordinarios. Yo hice una reforma en osa h*y; 
levanté el artículo de las recogidas; ¿y qué sucedió? 
Que una vez suprimida la prévia censura, cuando 
faltó un periódico ocupándose de materias militares, 
como la ley decía que de estos delitos juzgaran los 
tribunales ordinarios, como de aquel caso no se ha­
blaba en la ley, se llevó el periódico á los consejos de 
guerra. Pero en aquella ley no hice mas que alterar 
las penas, y establecí que no hubiera mas quo mul­
tas. Ahora no; ahora ya ha sucedido que un sargento 
de Valencia se ha permitido escribir en un periódico, 
y le ha mandado á presidio un consejo de guerra. Es­
to ha sucedido, y no por cierto con leyes que yo hu­
biera hecho.

El Sr. ARDANAZ: Como votante en blanco, y por 
lo tanto acusado por d  Sr. Figuerola de infractor de 
la Constitución, pido la palabra como aludido eu mis 
hechos propios.

El Sr, VICEPRESIDENTE (Madrazo): Puede V. S. 
usarla.

El Sr. ARDANAZ: Voy á ser muy breve. El señor 
Figuerola ha dicho que loa que nos hemos permitido 
votar en blanco en la elección de monarca hemos in­
fringido la Constitución. Yo contesto á S. S. que he 
estado en mi perfecto derecho al hacerlo así, no solo 
por haber admitido y computado mi voto e* señor 
presidente, sino aun por la misma doctrina del señor 
Figuerola, que dice que esa solución de votar en 
blanco estaba ; revista en la léy de elección de mo­
narca. Dicho esto, solo añadí e que he votado en 
blanco porque he querido votar contra un rey que no 
creo aceptable para mi pais.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores, aunque 
no deseaba ocuparme del fondo de la cuestión, no 
puedo menos de decir algunas palábras sobre el de­
bate que ha surgido esta tarde con motivo de las pro­
nunciadas por el Sr. Figuerola. Yo siento haber oido 
calificar de herejía las palabras del Sr. Cánovas, que 
no solo están de acuerdo con todos lo s criminalistas, 
sino con el mismo Código penal vigente, que sin du­
da no han saludado los que esa calificación hacían de 
su doctrina.

Todo esto indica nuestra decadencia social y polí­
tica; y esa decadencia la prueba también el discurso 
del otro dia del señor ministro de Fomento, que en 
cualquier país hubiera bastado, no ya para hacerle 
salir inmediatamente del banco, sino para inhabilitar 
le moralmeote de volver á él. Todo esto, lo repito, re­
vela el estado de decaimiento moral y político á que 
ha traído á este país la gestión de los negocios por el
actual gobierno. _ *

Él Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): Debiendo re­
unirse las secciones, se suspende esta discusión.

Se recibieron con aprecio, y mandaron repartir á 
los señores diputados, 200 ejemplares de la Memoria 
sobre la operaciones de la Caja general de depósitos, 
y otros 200 del opúsculo aDogma de la compatibilidad 
parlamentaria.»

Las Córtes quedaron enteradas deque elSr. Her­

nández Arbizu no podía asistir á la sesión por hallar • 
30 eufermo.

Se leyó y quedó sobre la mesa el voto particular 
del Sr. Cervera sobre la ley de ceremonial de jura­
mento.

Quedaron también sobra la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas aprobando las de Castellón y 
Barcelona y proponiendo la admisión como diputados 
de los Sres. Bañon y Algarra, y Llauder.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Midrazo): Orden del 
dia para mañana; los asuntos pendientes y los dictá­
menes de actas que están sobre la mesa.

So levanta 'a sesión para reunirse las secciones.
Eran Iss seis y media.

LEC CIO N  E X T iU M JE H A .

A pesar do los triunfos no interrumpidos del ejér 
cito prusiano, Francia y su capital continúan resis­
tiendo, y no puede ca.cularse cuánto durará aun esta 
teriible guerra cuyos desastres han de lanaentar mu­
chas generaciones, así de ios vencedores como de los 
vencidos.

Según noticias de las orillas del Loire, teatro de 
continuados combates, el general Chanzy se sostenía 
aun cerca ce Beaugeney, cuando el sabado 10 de Di­
ciembre, á las ocho de la mañana, fué stacado de nue­
vo por el enemigo, habiendo durado el combate hasta 
las cinco de la tarde y conservado nuestras tropas sus 
posiciones.

Entretanto las prusianos practicaban evoluciones 
para envolver al ejército francés; un cuerpo de tro­
pas alemanas que operaba en la margen izquierda del 
rio, sorprendió ó hizo prisionero en el parque de Cham- 
bord á un cuerpo francés, compuesto de guardias mó­
viles, de franco-tiradores y de regimientos de mar­
cha, cayendo además en poder del enemigo una bate­
ría do artillería.

Desde Chambord loa prusianos se trasladaron á 
Blois, distante 20 kilómetros y  situado en la orilla de- 
r, cha del rio. El puente habia sido roto, pero bastante 
mal. según se dice, para que fuese posible restable­
cerlo en poco tiempo.

A las nueve do la noche el enemigo se hallaba á 
las puertas de la ciudad y le iutimaba rendirse, ame­
nazándola en caso contrario bombardearla. Incapaz la 
cl»dad de resistirse hubiera capitulado slM. Gam- 
betta, que se encontraba en ella, no hubiese hecho 
venir tropas de Beaugeney, y desde entonces acor­
dóse defender vigorosamente una posición, cmya pér­
dida habría podido comprometer al ejército de 
Chauzy.

Trabóse en seguida el combate y principiaron á 
llover granadas sobre la ciudad.

Esta cayó al fia en poder de los prusianos, habién­
dose puesto antes en salvo M. Gambetta.

Un periódico de Tours publica la siguiente versión 
acerca de la batalla dada el dia 15 en las Inmedlacio 
nes de Vendóme;

iLa línea de batalla se esteudia desde Marée á 
Vendóme, pasando por Freteval y Pezón.

Dicese que los prusianos ocupaban con artillería 
las alturas de la orilla izquierda del Loire; el general 
Chanzy cubría la línea del camino de hierro y las a l­
turas de la orilla derecha. El combate fué encarniza­
da y las pérdidas considerables.

El dia 16 el general Chanzy, quo tenia todo su 
ejército en la orilla derecha del Loire, continuó su re­
tirada en la dirección de Saiut-Calais y del Mans, no 
sin haber roto antes todos los puentes echados sobre 
aquel rio.

Los diversos empleados públicos de Vendóme con 
el subprefecto, evacuaron aquella ciudad á las diez 
la manaña en el último tren que conducía el material 
de la compañía de Orleaus.

El puente del camino de hierro sabré el Loire, fué 
saltado inmediatamente después de haber pasado di­
cho tren, contra el cual dirigió el enemigo algunos 
disparos, aunque sin causarle daño alguno.

Grande sobresoitaciou ha reinado estos dias eu 
Burdeos y en toda Francia con motivo de los alarman­
tes rumores que han circulado acerca de desórdenes 
en París. El ministro del Interior, al dar cuenta de las 
noti.das recibidas por el globo Daoy, las cuales alcan­
zan al dia 17‘ dice que París continúa tranquilo, re ­
suelto y confiado. Hay víveres para muchos meses, y 
el ejército y la población siguen llenos de ardor bé­
lico.

Eo ha satisfecho este parte oficial á la opinión, ni 
tampoco los comentarías con que lo sazonan los perló 
dicos ministeriales, y se acusa cada vez mas al go- 
biorno de callar ó disfrazar la verdad.

Según el parte oficial del jefe de Estado mayor 
general del ejército de París, las pérdidas de los fran 
ceses en las jornadas del 30 de Noviembre. 1, 2 y 3 de 
Diciembre, fueron de 72 oficiales muertos y 342 heri­
dos, y 936 soldados muertos y 4.680 heridos.

Hé aqui una triste pintara que hacen los diarios 
franceses de la paralización que sufren los intereses 
comerciales.

«Las relaciones están interrumpidas eon una gran 
parte del territorio, y los trasportes de tropas y de 
material de guerra absorben los caminos de hierro en 
los países con los cuales las comunicaciones están aun 
abiertas.

Las manufacturas se han suspendido ó han dismi­
nuido considerablemente sus trabajos, ya sea por la 
falta de brazos, ya por la dificultad de trasportes.

Por otra parte, la posición financiera se agrava to­
dos los dias, las negociaciones son casi imposibles, el 
crédito y la escasez de numerario hacen las operacio­
nes comerciales cada vez mas difíciles.

El cambio sobre los efectos de comercio sucesiva­
mente prorogados hasta el 1.* de Diciembre, acaba de 
ser prorogado por un decreto hasta el 15 de Febrero 
próximo.

En estas circunstancias enfadosas las transaccio­
nes se circunscriben á las cecesidades mas inmediatas 
del consumo sobre ciertos artículos.»

Ante el movimiento agitador que recientemente 
se ha Iniciado en Inglaterra, tratando de obligar á su 
gobierno á que adopte distinta actitud de la que vie­
ne observando con motivo de la guerra, protesta Eí 
Times, desmintiendo la especie de que el gobierno in­
glés pensara intervenir en el conflicto.

La política de la Gran Bretaña con respecto á la 
guerra en el continente, dice el periódico inglés, está 
hoy tan irrevocablemente acordada y es tan deter­
minada, que es casi imposible que ninguno de los be­
ligerantes ni ninguna potencia neutral abrigue ilu­
sión alguna sobre este asunto. A pesar de las esclta- 
ciones, invectivas y reclamaciones de que hemos sido 
objeto, hemos mantenido nuestra neutralidad y todo 
el mundo sabe que la mantendremos.

Prusianos y franceses comprenden muy bien, aña­
de, que de ellos solo depende la duración de la guer­
ra, y que solo terminara cuando uno de los belige­
rantes no pueda ya dar un golpe mas Perfectamente 
desanidas así la posición é intenciones de Inglaterra, 
no hay peligro de que las llamadas manifestaciones 
populares puedan estraviar la opinión en el estran-, 
jero,

«Parece que hay algunas personas que intentan 
que se reproduzcan los disturbios del otoño y que se

formulen resoluciones de decidida simpatía hácia 
Francia. Es tan fácil para ciertos hombres diestros va 
en el oficio de organizar meetlngs el fabricar una es 
pede de opinión artificial, que dudamos mucho que 
el movimiento en general será espontáneo ó indepen­
diente. Pero sea como fuere, lo cierto es que existe el 
propósito declarado de ejercer presión sobre el gobier­
no para que tome una parte activa en la guerra 
p D c s  veces ya ha intentado intervenir Inglaterra en 
la cuestión: en la primera, Mr. Julos Favre tuvo una
n f l í r j .  buenosoficios del embajador inglés; en la segunda, el go­
bernó de la reina propuso la negociación de un armis- 
tlcio. Hoy e mismo gobierno está en espectatlva de 
una oportunidad que le permita renovar sus esfuerzos. 
¿Qué mas puede desearse?

Es escusado pensar eninegociaclon alguna mien­
tras el sitio de París no tenga una solución, sea cual 
fuese. Si los franceses pierden su capital, podrán de 
cir que han hecho lo que humanamente se podia ha­
cer, y que la suerte de la guerra se obstina en serles 
contraria. Llegado este caso, estamos segures de que 
nuestro gobierno hará su deber sin instigación algu­
na de Guidhall. “

Una de las resoluciones propuestas es que, para 
facilitar las negociaciones, seria conveniente que el 
gobierno de la Gran Bretaña reconociese oficialmente 
al gobierno ie fació establecido en Francia. Esto serla 
una cuestión de pura forma, pues para todo lo quo 
pueda requerirse nuestro gobierno está en plena co­
municación diplomática con el de MM. Jules Favre y 
Gambetta.

¿No hemos insistido en que Francia faese invitada 
á enviar representantes á la conferencia que se pre­
para, reconociendo asi que el gobierno republicano es 
el sucesor legítimo del que firmó el tratado de París? 
Las escitaciones de la comisión de Cannon Street son 
inútiles, y si no son perjudiciales, es porque tanto en 
ei país como en el estranjero comprenden perfecta­
mente la ninguna importancia quo en sí tiene esta 
nueva agitación.»

SECCION OFICIAL.

El diario oficial no contiene disposición alguna da 
interés general.

GACETILLAS.

Vinos y liaores astraajaros y del reine.—El as-
quisito vino de los grandes de España de la sociedad 
vinícola de España, diez años de existencia. Depósito 
central en Chamartin do la Rosa. Sucursal en Madrid, 
Preciados, 4.

A los padres da familia.

Una señorita que tiene el titulo de profesora desea 
encontrar lecciones á domicilio.

Tiene personas que abonen sm conducta.
Dirigirse por el correo interior á doña Dorotea Pe- 

ez, plaza del Alamíllo, núm. 5, segundo izquierda.

ALCANCE.
ADVERTENCIA.

Rogamos á nuestros abonados de provincias 
cuya suscricion ha terminado en 30 de Noviem­
bre, asi como las que concluyen en 15 del actual, 
se sirvan renovarla con la debida oportunidad 
á fin de evitar la demora que en «tro caso pue­
dan sufrir en el recibo de EL ECO DE ESPAÑA.

La Gaceta de hoy no publica disposición alguna de 
interés general.

Tampoco contiene el periódico oficial telégrama 
alguno rt ferente á la guerra franco-prusiana.

LónnJres 21 á las 5 y 40 de la tarde.—En la Bolsa 
se han cotizado:

Consolidado ingles 91 7(8.
El 3 por 100 francés a 54.
El 3 por loo español exterior á 31 3i8.
El 3 por loo id. 1867 á 31 3¡8.
Un tflégrama de Versalles anuncia que el 18 hubo 

euNuits un encarnizado combate, en el cual los ale­
manes perdieron 42 oficiales y 700 soldados.

Fahr»,

CORRESPONDENCIA PARTICULAS.

Puente-Valga.—D. J. S.—Recibidos los sellos. 
Hoyos.—D. E. C.—Id. la libranza y servido el nú­

mero que pide.
Sevilla.—D. J. M. F.—Recibidos los sellos. 
Villafranca de los Barros.—D. M. J.—Id. id.
Cleza.—D. J. M. y M.—Abonada su suscricion has- ' 

ta 15 de Marzo de 1871.
Castril.—D. J. R. M.—Recibidos los sellos. 
Fregenal.—D. C. M. H.—Id. la libranza. 
Torrevieja.—D. A. M. y N.—Id. id.
Cleza.—D. D. M. B.—Id. id.
Cartagena.—D. F. F .—Recibidos los sellos. 
Entrambasaguas —D. L. de la P.—Id. id. 
laca.—D. N. S.—Id. id.
Gijon.—El C.—Id. la letra.
Velez-Málaga.—D. J. P.—Id. los sellos.
Gallur —D.‘ F. O .-Id. Id.
Figueras.—D. M. S. y S.—Id. id.
Palma.—D. J. M. y O.—Id. id.
Cádiz.—D.J. M. de I.—Id. la letra.
Valor.—D. P. de G.—Id. la libranza.
Loja —D. J. F. de C .-Id. id.
Socuéllamos.—D. J. M. P.—Id. id.
Guaza.—D. R. de C.—Id. su carta.
Molina de Murcia.—D. J. S.—Id. id.
Cieza.—D. J. M. y M.—Id. id., se le contesta por el 

correo.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 22.

FONDOS PUBLICOS.

3 consolidado..............
Id. pequeños...............
Id. fin corriente..........
Id. exterior.................
3 procedente diferid*.
Id. fin de mes.............
Deuda material. . . .
Id. personal................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda serie.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . . .

rsaao-cAaEiLis. 
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas..................
Id. de 20.000...................
Id. nuevas..................

CAaaSTSBAS.
AbrU de 1850..................
Agosto de 1852...........
Julio de 1856...............

CAMIOS.
Lóndres á 90 d. f ... . . 
París 4 8 d. V..............

n.TIMOS rasaos.
ML 21.
26-40
26-40
26-45
Oé-90e«-o«
W-06 
Oé-OO 
00-Oé 
•Oé-Oé
97-15
149-50
73-5#
48 65
00 00 
47-80 
00-00

00-00
00-00
00-00

50-65
0-90

DBL 22.

26-50
00-00
26-E5
60-09
00-M
90-99
90-09
00-99
99-99
00-00

149-59
73-55

4 9 - 10 
00-00 
48-40 
90-00

00-00
90-00
09-00

50 - 65 
0 99
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Ayuntamiento de Madrid




